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S U M A R I O
P a r t e  o ficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto declarando jubilado á D. Luis de Ja Torre Vi- 
llanueva, Gobernador civil, cesante.

Administración central:
M¿.e i n a  — Dirección de Hidrografía»—Aviso i  los navegantes, 
H a c i e n d a . . — Dirección general de Aduanas, — Resúmenes 

mensuales de la Estadística del comercio exterior de Es

paña, publicados por esta Dirección general.—Mes de 
Julio de los años 1906, 1907 y 1908.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Otorgando 
á la Sociedad El Progreso Pescador la concesión de un 
terreno en la playa Norte del puerto de Valencia, con 
destino á la construcción de un jardín y varios edificios 
para la conservación de la pesca.

Administración provincial:
Agencia ejecutiva de la provincia de Navarra»—Requiriendo 

á D. Ciríaco Alonso Sánchez para que verifique el pago 
del débito que 18 resulta á favor del Ayuntamiento ele 
Lerín.

Administración de Jnstiola:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
Anuncies y noticias ©fielatos:

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Oó- 
digo de Comercio»

Banco de España.
Observatorio de Madrid.-^Observaciones meteorológicas.

P a r t e  n o  o f ic ia l .
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo»—Pliegos 79 y 80 de sentencias de la Sala 

de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Den Alfonso XIII (Q. D. G.) 
j  la Reina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante
salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás personas 
do la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En atención á lo solicitado por D. Luis de la Torre 

Villanueva, Gobernador civil, cesante; de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general de la Deuda 
jr Classs pasivas, y con arreglo á lo dispuesto en las le
yes de Presupuestos de 1835 y 1892,

Vengo en declararle jubilado, por contar más de cua
renta años de servicios, con el haber c[ue por clasifica
ción le corresponda.

Dado en San Sebastián £ quince de Septiembre de 
mil novecientos ocho.

-V- ■  ̂ ■ ' T7~ gLF-OKSQ J 2
ÉU Presidente del Consejo de Ministres,

A ntoaato flS m im  y  H K ontoner. ...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Al recibirse ekte aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y  cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación).

Long Island Sound.—A rrecife Branford.
Boya luminosa.

Avie aux Navigateurs núm. 26111.501. París, 1908*
Núm. 784.—A partir del 1.° de Septiembre de 1908, se fon

deará una boya lum inosa pintada de rojo, con una luí blanca 
de una ocultación cada 11 segundos (luz, 3‘5 segundos; ocul
tación, 7 5 segundos), en 11 metros de agua al lado Sur del 
arrecife Branford (Long Island Spund) y en las marcaciones 
siguientes: de la baliza del arrecife Branford al N. 10° 15* W., 
del lado derecho de la isla Two Tree al N. 54° 45' E. y del 
faro de Southwest Ledge al N. 77° 45' W. .

Situación aproximada: 4 F  13r03'r N. y 66° 35' 59" W. (72® 
48'19" W. de Gw.)

Esta boya luminosa se retirará durante el invierno, y su 
posición se marcará por upa boy a de asta-del mismo nolor y 
con el mismo número, que quedará en su lugar todo el año.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 158.
Carta núm. 587 de la sección IX*

JBrupo 135.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE 

F r a n c i a .
Proxim idades de Q uiberon.—Rada de P enerf.— 

Sondas.
Avie aux Navigateurs núm. 270¡1.546. París, 1908.

Núm. 785.—Se obtuvieron las siguientes sondas en la rada 
de Penerf (proximidades de la bahía de Quiberon).

a) Una sonda de 4 metros (piedra) á unas T7 millas al S. 
31° W . de la torre de Penerf.

b) Una sonda de 0:8 metros (piedra) á 1‘42 millas al S. 30° 
10' E. del mismo punto.

Situación aproximada de la torre de Penerf: 47° 30' 15" N. 
y 3° 34' 21" E. (2° 37r 59" W. de Gw.)

Carta núm. 150 a de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 124.
Isla  de G ro ix .—M odificación provisional de la luz 

de P en  Men.
Avie aux Navigateurs núm. 268/1.533. París, 1908,

Núm. 786.—El mes de Septiembre de 1908 se apagará la 
luz dé un grupo de 4 destellos blancos cada 26 segundos, de 
la Punta Pen Men déla Isla deGroix, y se reemplazará próvi 
sionalmente por una luz colocada sobre la galería superior 
del faro, cuyas características serán las siguientes:

Carácter y potencia luminosa: De un grupo de 4 destellos 
blancos cada 20 segundos.

Alcance en tiempo medio: 18 millas.
Situación aproximada: 47° 38' 51" N. y 2* 41' 44" E. (3° 30r 

36" W . de Gw.)
Nuevo aviso dará á conocer la fecha exacta en que se apa

gue la prixpera y encienda la provisional.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 84.
Carta núm. 851 de la sección IL 
Derrotero núm. 35f pág. 134*

MAR DEL NORTE 
F r a n e l f t

P roxim idades dé GraveHnea.—Reem plazo provisional 
del faro-flotante «Sandettié» por un  faro-flotante de> 
respeto.

Apis am  Navigateurs núm. 27011.545. París, 1908.
Núm. 787.—Ei faro flotante Sandettié. pintado de rojo y 

con una luz de un destello blanco cada 5 segundos (deste*» 
lio, O 38 segundos; eclipse, 4*62 segundos), se reemplazó pro
visionalmente por un faro flotante de respeto, idéntico, pero 
sin cáriipáná submarina.'

Nutvo aviso dará la fccha exacta en que se vuelva á colo
car otra vez el faro flotante Sandettié.

Sitiacién aproximada: 51°13' 25" N. y 8° 05' 59" E. (1° 53r 
39" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B , pág. 208.
Carta núm. 219 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 356.

CANAL DE LA MANCHA 
I n g l a t e r r a .

B ada de P lytnouth.—Canal D rake.—Bectificaoión.
Avis aux Navigateurs núm. 26811..535. París, 19Q8.

Núm. 788.—La boya plana «N. W. Drake Island* fondea
da á unos 2C4 cables al N. 59° W. del asta de bandera de la 
Isla Drake, está pintada á fajas verticales rojas y blancas, y 
no ajedrezada negra y blanca, como se dijo en el Aviso nú
mero 725... le tra /.

Carta núm. 220 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág 444. .

Puerto  de Dover. — Supresión de los andam ios del 
rom peolas S ur.—Colocación en su lugar de las luces 
del m orro.

Avis aux Navigateursvúm- 27111.553. París, 1908.
Núm. 789.—Terminada la acción del morro Oeste

del rompeolas Sur del puerro de Dover, se quitarán los anda
mies que rodeaban dicho morro, quedando las siguientes 
modificaciones en el alumbrado.-

La luz blanca de ocultaciones y la luz fija verde, encendi
das en la cara Sur, así como la luz fija verde encendida en la 
cara Norte de los andamios, serán transportadas sobre el 
rompeolas é instaladas robre el morro, como estaban antes; 
es decir, las dos luces fijas verdes verticales, á 1‘8 metros de 
distancia una de otra, y la luz blanca d6 ocultaciones encima.

El silbato de niebla será reinstalado al mismo tiempo so
bre el morro.

Para pasar al Sur de los restos de los andamios y de las 
piedras del morro, los buques, á la entrada del puerto, debe
rán llevar la luz roja de ocultaciones (luz posterior de la en- 
fijación de entrada) ligeramente abierta al Sur de la luz de 
destellos verdes (luz anterior) situada sobre el muelle del 
Príncipe de Gales.

Situación aproximada de la luz del rompeolas Sur: 51° Q6r 
45" N. y 7° 33' 04" E. (1° 20' 44" W. de Gw.)

Cuaderno de Farcs serie C, pág. 48.
Carta núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35. nág. 50.

Grupo 132»
CANAL DB LA ÉAÑ6HA

I n g l a t e r r a *
P roxim idades do Southam pton. — S ustitución de la  

boya de la  p u n ta  Calshot p o r uña boya lum inosa.— 
Extinción dé la  luz de Calshot Castle.

Avis aux Navigateurs núm. 2?2]1.557. París, 1908.
Núm. 790.—La boya ajedrezada negra y blanca, fondeada 

á unos 3 5 cables al S 59° E. del castillo de Calshot se reem
plazó por una boya luminosa, también ajedrezada negra y 
blanca, con una luz blanca de una ocultación cada 6 segun
dos (luz, 4 segundos; ocultación, 2 segundos).

Esta boyase llama Black-Jack.
La luz fija blanca encendida en el Castillo de Calshot se 

apagó definitivamente.
Situación aproximada de la boya luminosa: 50° 49' N« y 4® 

54r 34" E. (1° 17' 46' W. de Gw).
Cuaderno de faros serie C, pág. 32/

* Cartanúm* 207 de la sección IL 
Derrotero núm. 35, ptg. 494. j

MÁ'l DMj NORTE 
f l a lH i i» »

Zeegat del Texel.—D esaparición de una  me t e  a.
Noticias.

A vism x Navigateurs núm. 26611.521. París, 1908* 
t- N M ^  791.—Ha sido destruido el antiguo «CastiÜodé- 
agua»* situado al Este dé la baliza Schouten en Huiiduinen 
á la entrtda fiel Textl.

El mástil de señales del mal tiempo sé encuentra al Oeste 
del Observatorio Meteorológico del Helder, próximamente en  
52° 57'51" N*,y 10° 97' 00" E. (4° 44' 40" E. de Gw.)

Carta núm. 44 de la sección II.
Bocas dél Em s.—W ester Em s —D esplazam iento 

de una baliza flotante.
Avis aux Navigateurs núm.27111.552. Per A, 1908.

Núm. 792.^-La b*Uza flotante roja W. F. (tlidden Hui- v 
bert), en el Wester Ems. se ha trasladado próximamente i  
los 53° 34' 57" N. y 12° 47' 56" E. (6° 35' 36" £. de Gw )

Carta núm. 44 de la sección II.
Zeegat déí H oek van H olland .—In terru p ció n  

del aparato  dé n iebla en  el extrem o del m uelle N orté .
Avis aux Navigateurs núm. 27011.54?. París, 1908.

? Núm. 793.—Están interrumpidas provisionalmente las se
ñales que se hacían con la corneta de niebla en el faro de la 
cabeza del mué-le Norte (Noorderhoofd) en Hoek van Ho
lland. haciéndose dichas señales con una bocina en un lugar 
situado cerca del extremo d*l N orderhoofd. Esta bocina 
produce un sonido de 3 segundos de duración cada 40 se
gundos. '

Cuaderno de Faros núm. 3 1.°, pág. 196. 
i Carta núm. 44 de la sección II.
|  (Continuará.)
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m o v im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ,  d e  v a p o r  y  d e  v e la Y  © a rg a d o s  y  e n  l a s t r e ,  q u e  b a a  e n t r a d o  y  s a l i d o  d e  

loa p u e r t o s  d e  Sa P e n í n s u l a  é  I s l a s  B a l e a r e s ,  t a n t o  d e l  e x t r a n j e r o  c o m o  d e  l a s  p o s e s io n e s  e s p a ñ o l a s  d e  Á f r i c a ,  e n  l a s  é p o c a s  q u s  
ce e x p r e s a n *

B U Q U E S  E N T R A D O S
EN EL MES DE JULIO DE

CLASE 1906 1907 1908

DE LOS BUQUES Y  SUS KAN DEBAS N Ú M E R O t o n e l a d a s  d e N Ú M E R O T O N E L A D A S  D E N Ú M E R O T O N E L A D A S  D E

de

b u q u e s. A r q u e e .
1.000 k ilo g r a m o s  

de m e r c a d e r ía s  
d e s c a r g a d a s .

de

b u q u e s. A r q u e o .
1.000 k ilo g r a m o s  
de m e r c a d e r ía s  

d e s c a r g a d a s .

d e

b u q u e s.
1

A rq u eo .
L.000 k ilo g ra m o »  
de m e rca d e ría s  

d e sc a rg a d a s.

CARGADOS
S Nacionales......... . . . . . . . . 477 419.044 112.398 471 428.945 88.769 466 430.822 104.985257 295.718 271.4883.348 283 324.001 202.2235.055 34147 366.270 229.895
S Nacionales....................... 57 3.022 64 4.366 5.425 5.95722 10.797 10.801 53 9.1S7 9.990 40 9.982 12.074

EN LASTRE
i  Nacionales. . . . . . . . .................. 197

!
186.506 . 1 > 198 169.478 > 176 190.598 Jv,374 518.196 367181 561.7322.19S

» 316,52 54.1/ 7*31.279 >\ "NflíMon&les. 129 2.161 > >34 9.519 | h 61 9.433 47 6.413 *
Totales . . . .  *........ 1.577 1.444.963 398.035 1.678 | 1.509.340 306.037 1.515 f 1.552.521 352.921«

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO
1&06 1907 1908

CARGADOS
V Nacionales.......... . . .» •» • 3.330 2.884.9872*271.66624.028

813.0141.790.11925.025
3.1182.058459370

1.199

2.824.0852.167.85325.98671.756

1.120.887

691.6091.473.16123.310
3.1042.170381

2.807.705 2 333.196 21.900 69.997

1 215.611

602.185 1.495.464 2L.32L 77.876.

>*

2.241494i Nacionales................ 344

1.202

66o859

1.156.741

75.549

»

80.214

3

308

1.170
EN LASTRE

t Nacionales. 2.749790 3.528.93320.981 2.811768 3.903.82710.367 2.569975 4.122.35311.317 ̂ Nacionales. . . . . . . . . . . . . . » 5 *
*263 58.094 284 55.348 5 288 54.114 >

Totales . . .« • • • • • 11.413 10.012.289 2.703.707 11.067 10.180.109 2.258.327 10.938 10.609.223 2.280.816

B U Q U E S S A L I D O S

EN EL MES DE JULIO DE

CLA SE 1900 1907 1908

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS N Ú M E R O
TONELADAS D E N Ú M E R O T O N E L A D A S  D E

N Ú M E R O |  T O N E L A D A S  D E

de

b u q u e s. A r q u e o .
1.000 k ilo g r a m o s  

de m e r c a d e r ía s  
c a r g a d a s .

d e

b u q u e s. A r q u e o .

_ . - _
1.000 k ilo g r a m o s  

de m e rca d e ría s  
c a r g a d a s .

de

buq ues. A rq u e o ,
1.000 k ilo g r a m o s  
do m e rca d e ría s  

c a r g a d a s .

CARGADOS
w S Nacionales.........................Vapores .................J Extranjeros........................£ Na pión ales .........................

560662127
..... 562.138757.4745.503

I
1 356.251 920.228 2.513

570599144
577.506762.1302.819

298.325839.4192.044
545600 : 16 i

513.615780.6764.91623.551

298.205713.054O J.7'V
74' 14.008 17.074 88 11.883 12.891 \ 94; W . -i i J23.341

EN LASTRE 
L N a c i o n a l e s . 92 63.021 » 82 61.537 > 78 59.255168.9371835.615

5524 111.225911
> 57 147.696998

y 626
£

l N a e i o n a l e s . 1 * 5 *15 3.889 > 1 1 2.784 13 h
T o t a l e s .................... J | 1.614 1.518.169 ! 1.296.056 1.556 1.567.353 1.152.679 1.562 1.586.803 1.0¡>8.119

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO
1908 1907 1908

CARGADOS
k Nacionales 3.580 3.586.081 2.161.474 3.606 3.602.577 1.872.318 3.500 3.512.1265.295.71528.403

í1 1.6SL562 5.032.520 1(3. "735 
1 2 1  222

&

Vapores . . . , , ........ j  Extranjeros........... ............ 4.932 5.390.206 6.272.683 4.873 5.595.627 6.337.914 | 4.430
k Nacionales......................... 533 30.442 19.099 567 26.942 18.885 647De vela« • • • « • • # « • •  { Kxtranioros• ««•  « « * • • • « e * 425

492

95.259

870.132

117.414 390 82.005 99.330 428 93.455

401.818
EN LASTRE

i  Nacionales. 570 418.821 > 516
40797

í 92
773.3556.910

385 945.979 39J 1.176.124 A
V N a c i o n a l e s . » 88 7.866 > 32 3.494 9>

20.444 > 118 23.796 > 86 24 438
T o t a l e s  . . . . . . . .  *j  10.558 10.272.829 | 8.570.670 10.597 10.703.614 8.328.497 10.098 10.568.573 j 6.857.039

A D A f X íS I O W K S  T £ M F ® R A L E §
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN

i EX PO RTA CIO N  DE JABÓN
>

K ilo g r a m o s .

(Real orden de 29 de Julio de 1893.) 
R E S IN A  IM PORTA DA Exportado desde 1.° de Enero á 30 de Junio de 1908............

E xp ortado  en Ju lio  de 1908:
1.009.700

K ilo g ra m o s .
)

Para Cuba.
763.008 Para Puerto Rico................................................í A PT! a1 flpnÓQltñ /íp Pí1TY1PT*/>Í A 18.400

Im portado ©n J u lio  d© 1908:
L e  lo s  E s t a d o s  T T n id o s

5 Total salido en Juiio.de 1908..................... 374.9JJ
T o t a l . 763.008 -i x» A.N3 J UIí 121 3«JS 1,384.60074.980 ¡ X. U  J. A .Xi AVíJCH Jk. i li/UO . . * ♦ « »

6S8.028
i ----------------------------

\> P e s e ta s . G ts.

Derechos pagados;
Desde 1.° de Enero á 30 de Junio de 1908..............

P e se ta s. G ts. D e r e c h o s  d e v u e l t o s ;

22.889'26a 1 Desdo 1.° Je E^ero a 30 de Junio de 1908 , . ,

s R n  .ln)»o d e  1908. .  __________________ *Bu Julio de 1908........................................................................................ > -------------------- W

T o t a l  e s  l o s  m e s e s  t e a x s c ü s e i d o s DS 1908.e . . . 22.8S9¿26
« Total &N .los meses t’KAKíJC\yK.í?ĵ 08 DE 1908..............
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(Real ord 
Septien L-

F , i ¡ a A 8  D E  !<SmT9  M A I S A  E L A B D E A R  T E J I O O S
-.i;; 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 
• dfi 1002. •Rñ».l orden de 23 de Mavo de 1903. Real orden de 22 de Agosto de 1903.)

E X P O R T A C IO N  D E  T E JID O S
No, hubo movimiento.

7 W •
H IL A Z A S  IM P O R T A D A S CILINDROS DE COBRE PARA

"̂RaqI nr»rlon rio líQ rio A T-
ESTAMPAR TEJIDOS

Kilogramos. V1U.VU U.VZ 1W UU /Ciwt 11 uo
I M P O R T A  CTO-W T\Hl CTT.TTVm*ar*Si

827 No hubo Tnovimip.ntn.

827 NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCION DE ACEITE DE COCO
iuibieii tu r ̂ (Real orden de 21 de Julio de 1902») 

N U E Z DE CO BRA IM P O R T A D A; pagados:
Pesetas Cts.

D eree 
Desde 1.° •...

No huba movimiento.
. .........................................................üill J u 110 ‘ * I' E X P O R T A C IO N  D E  A C E IT E  DE C O C O

Total en los riEsis transcurridos de 1908. 359‘99 No hnbo movimiento.

Recaudación obtenida por la Menta de Aduanas en los períodos <51» se expresan»
mmsssat̂ ^

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS SISTE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1908
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

1906
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

Derechos 14.274.137
419.259

10.698.715
359.249

10.847.313
424.111

98.092.208 
2..772.663

81.159.685
2.855.907 77.524.4552 4-38

Impuesto 
Derechos .
— sanita
— de A di

transporte por mar y á la salida por las fronteras, 

as por material de obras públicas........................

1.792.348
100.752
13.045

1.822.365
55.482
13.425

\

1.502.608
99.357
12.210

13,627.217 
683.885 
86 821 
4.106

12.671.472 
€36.689 
86.348 

768.808

&.too .oOU
9.391 188 

591.582 
77.697 
15.936

Totales..................................... 16.599.511 12.949.536 12.885.599 115.266.900 98.178.909 90.039.218

Correspor <egún presupuestos...................................................... 11.758.333 12.008.333 12.866.666 82.308.331 84.058.331 90.066.682

Diferencu 
— de mm-

más....................... *......................................................* • 4.841.208 940.903 18.933 32.958.569 v 
>

14.120.578 »
27.445

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes*

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1808
Pesetas.

1907
Pesetas.

1903
Pesetas.

1906
Pesetas,

i
1907

Pesetas,
1008

Pesetas.

Aguardie?. 
A zúcar.. 
Bacalao.
Cacao-----
Gafé........
Harina d( 
Petróleos
Trigo-----
Los demás

908
3.115

480.485
487.775

1.269.567
36.093

280.889
3.093.712

195.220

462 
1.086 

748.246 
437.189 

1.243.976 
591 

767.309 
- 369.701 

395.077

325 
2.990 

1.119.127 
555.593 

1.147.302 
849 

899.038 
602.178 
121.508

4.040
20.064

4.413.943
3.608.936

10.979.735
1.339.379
6.043.3*4

22.487.280
2.644.732

8.903
21.143

5.116.204
3.466.038

10.788.046
3.853

5.512.673
7.165.461
4.060.837

7.981
24.404

6.233.255
3.149.186

10.680.973
1,400

5.625.121
4.047.197

842.572

T o ta le s ...........................................
Total de los derechos de importación.........................

5.827.764 
14.274.13^

3.963.637
10.698.715

4.448.910
10.847.313

51.5U.413
98.092.208

36.143.158
81.159.685

30.612.089
77.524.454

CorrsspoiU • i los demás artículos......................................................... 8.446.873 6.735.078 6.398.403 46.550.795 45.016.527 46.912.365

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas*

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

CON CEPTOS 1908
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

1908
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

Impuesto <
— sobre la
—  sobre la 
Arbitrio so

■ ore- el azúcar......................................................................
imbricación de alcoholes .........................................................
achicoria ........................................................................................
ore los puertos francos de Canarias................................ ..

1.771.023
985.666

16.885
245.126

5.548.390
2.340.723

20.449
83,516

2.927.907
1.042.058

18.396
148.902

14.637.521
8.651.773

168.620
1.881.916

19.559.135
11.280.883

166.303
539.333

18.438.822
8.387.666

205.818
902.168

Total de impuestos especiales...........................................
Idem id. de Aduanas.........................................................

3.018.696
16.599.541

7.993.078
12.949.236

4.137,263
12.885.599

25.339.830
115.266.900

31.545.654
98.173.909

27.934.474
90.039.217

Recaudación t o t a l ........................... 19.618.237 20.942.314 17.022.852 140.605.730 129.724.563 117.973.691

C orm  pond«u según presupuestos................................................................ 14.691.666 15.529.333 17.266.666 102.841.662 108.705.331 120.866.662

Diferencia *. 
— de menos

íe más.................................................. ............................................... 4.926.571 5.412.981
* 243.804

37.765.068 21.019.232
2.892.971>

de los valores de los artículos importados y exportados durante el mes de Julio de lo* años 1 . 9 0 6 ,  1 9 0 9  y 1 9 0 § .

I M P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE
C L A S E S

DEL ARANCEL DE IMPORTACION
1808

Pesetas.
1907

Pesetas.

1908
Pesetas.

1908
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

I . . . ...............................................................................................o . . . . . . 7.911.354
6.277.262
Q API 1

Q Al A KQrf Q Í\A O llO CQ K14 Q!70 62.490.817 
34.810.252 
65.282.990 
91.059.191 
12.683.310 
13.051.380 
14.128.893 
9.032.153 

OTf 914. 4-12

n ............................................................................................................... o * u LO. Di) iK Q1 O 1 A 1 o. 7 77.U44c i rvx rm i D / . »oD.11UQí» £*'70 OíiQ
D9.D14.o /2
Q1 QTC Alo

n i . . . . . . .................................. ............................................... 0.01.0. 14J. i a noo D. 17o.»U1 
7.617.919*7 aka ctcm

/OO.O/á.oOO¡-o r\ i A OOO- ol.OÍD.Ulo*7 A 1 AJA
IY ..........................................................................................................

» . 3:U 1. <300 
Q 4.7S j. u. i . ooy Do.9 LO.ooo 

83.741.8Q61 /I O')1̂ A ¿ft
70.157.949
aí» pr «q a*ja

Y . .......................................................................................................... t/.'tiu. 4:00
1.456.492
O lOrt OftQ

10.000.4.0» 
i noíí i pío

7.UD0.OOb 9o.Dlo.2oU1 7 Q 1 O O A A
Y I ............................. .............................................................................. 1.U«o.JLDo i oon PvyQ 1.264.2471 OQA 14.047.4501Q OAA OAA I7.olo.o40A AACC OIA

V II................................................ .................................................... *•t«U.CÜO 
9 1 Qp; 1QQ 1 /  .O/o1 A Píll (AACi 1.722.0801 i 1 A I FA l o . 79».7UU1 O QK"5f OHA 9.905,o70 

10.897.942 
8.715.068 

25.028.798 
47.355.422 
49.651.526 
98.328.713 
10.258.854 

560.850 
2.059.584 

12.775.580 
1.081.106 *

VIXL................................................................................................. C. i0 0 .i »o 1.4:00.04»1 QPÍQ Q/| O 1.410.15»l HAA l o .857.290A AAO ÍX70
I X ............................................................................................... 1 .0-10 . oou

A IQA 9R9 I .40o .o4o I .702.537
A 07 í\ Fi«vF 9 .09o.072Oi) OfiX CIO

X , ............................................................... ....................... 4 . 1 »0 . oO/C O 7X0 qqi 4. /ÜO.7oDA Q1A Qnñ
4.879.575\ f» OIA OAA 22.005.5locr ] CAO 0/1,4 49.258.234 

64.312.119 
qi 557

X I ..........................................................................................  ........ » • i U-í • «lo L
10 4.4Q 79Q O.oIu.oUoFÍ OQQ OQA 6.810.800 A OHfA O/l A 51.50o•o247J 1 CT O Cf D >11lu .i 'iy . ¡¿v 
9n i u n o o . oo¿5. ¿»U1/1 AlP=i QFÍA 9.370.3441 A OKA flcc 61.585.921

l /}A OOO H A A
X III.................................................  ........ </\J • IOO . »U» 

9 71Q AAQ 14.0lD.oDU1 HÍKfS. A1 Q 12.256•6551 oí O Oí? A 169.222.6441 i oí O êr¿» 11 19b 297
í Oro en pasta y moneda..........................................

/C¡. i
10.800

182.700
1.208.563

311.601

1•700.Ulo 14. Afifl 1 .348.364AQ OAA 11.812.7561QA OCA
11 , íkQ6*&i' 1

615.200 
3.170.124 

10.113.272 
760.155__

Especiales. ........< Plata en ídem íd.......................... ' __________ I'i.TlUU QQQ OQA 2o.oOO1 O 1 ‘i ’*¡7f\
190.200O FC/IO ¿iOCC

(L os demás.........................................................
Sacos envases.—Disposición 5.a.......... .......................................... . . .

-
4 0 0 . OOÜ

3.095.055
156.931

I .312.770 
1.307,353 

126.036

o .54o.6o5 
6.547.150 
1.459.239

T o t a le s  p e s e t a s  p i  a t a ....................................... 89.626.162 QA HAQ 4QO 72.161.548 612.067.472 552.508.217 650.447.356OU. /UO.**»©
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E X P O R T A C I O N

1 EN EL MES DE JULIO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE
CLASES I

1906 1907 1908 1908 1907 1908
DB LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES 1 — — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

16.372.859 16.049.269 14.872.486 112.490.405 116.140.457 100.051.849
12.512.864 8.555.798 14.473.984 93.197.266 88.147.059 90.747.871
2.751.769 3.455.123 2,859.292 20.916.481 23.134.129 . 18.757.597
4.400.430 5.950.904 4.835.669 27.694.476 27.54;.681 28.660.720

218.268 231.922 225.782 1.689.753 1.441:385 1.433.684
4.023.866 3.282.235 1.317.052 10.455.941 9.957.988 4.503.724

544.424 637.890 383.952 3.601.728 3.243.343 3.259.208
VIII.......  .................................................. ................................... 1.133.184 981.240 922.233 6.456.769 6.235.039 6.074.573

5.220.220 5.900.303 4.526.576 34.544.409 35.321.758 58.994.060
4.584.281 5.222.289 4.519.235 36.579.300 30.971.003 29.57L.280

200.324 288.544 306.475 1.875.009 2.272.648 1.904.922
17.613.606 19.307.754 20.545.878 153.674.888 152.526.366 180.605.778

474.922 836.654 614.861 3.896.390 4.939.114 4.291.561
Oro en pasta y moneda......................................................................... 24.320 129.920 31.680 3.238.080

159.558 592.815 1.187 040% 3.181.758 1.777.277 9.565.260
T o tales  pesetas  p l a t a  „ ......................... ............... 70,210.575 71.292.740 71.614.835 510.384.493 503.680.927 541.660.167

Nota .—Los calores de 1907 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficialas de di ;ho año; los de 1908 sm provisionales.

H

Exi ..  cía

elsetón Sel naovli 
<

Introducidos

miento de vlnoi ei 
L©r de 1 4  de Jull

TOTAL

* el depósito ©ap© 
lo de y

V I N O S  F R

Empleados

eial de Pasajes d 
al decrete de 4k d<

AN C E S E S

Reexportados

nrante el mes de 
e> Abril de I S m

iwli» de 1 9 0 8 .
)

TOTAL Existencia 
para el mes próximo,

ea fin de) ít.;.s anterior. en  e l  p r e s e n t e . Litros. en las mezclas. a l e x t r a n j e r o . Mermas.
Litros. Litros,

995 ?;'>50 101786Q 1.097 752 50 93.654 > > 93.654 1.004 098 50

Ev *j ueia Introducidos

VI  N

T O T A L

OS E S P A Ñ O

Empleados

i L E S"
I

Destinados al consumo
i t

T O T A L Existencia 
para el mes próximo.

en fin de z.s-» anterior. en el p r e s e n t e . Litros, en las mezclas. Mermas, Litros. Litros.

869.630-50 267.032 1.136.662f50 114.506 > 114.506 1.022.156*50

Bx.:=t acia 
en fin dei r: es anterior.

Preparados
en el p r e s e n t e ,

VI  N

T OT AL

Litros.

OS M E Z C L A

Exportados.

D O S

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros,

Existencia 
para el mea próximo.

Litros.

& 208.160 208.160
L

208.160 > 208.160 >

VINOS

T O l

Existencia 
en fin del año 

anterior.

Litros,

'AL EN

Importados 
en los 

meses transen* 
rridos del año.

Litros.

LOS I

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

VIESES

Preparados 
en los 

meses transen* 
rridos del año,

Litros.

TRANSC

T O T A L

Litros,

ÜRRIDOí

Empleados 
en las mezclas, 

Litros.

5 DEL

Exportados,

Litros.

AÑO

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas 
y destinados 
al consumo.

Litros.

T O T A L

Litros.

Existencias 
p a r a  e l  m e v  

próximo

Litros.

Franceses- ......................... . 1.465.339
718.C93

5.69.210

>
1.617.463 

* /

»
2;343.852

2.034.519 
2 335.556 
2.343.852

1.030.451
1.313.399

» 2.343.852

>
>
y

>
>
»

1.030.451 
1.313.399 
2.343.852

1.004.099
1.022.156>Mezclados............................... ............

2.183.432 569.210 1.617.463 2.343-852 6.712.957 2.343.850 2.343.852 > » 4.687.702 2.026.255

SR©«»wi»e*a d® lo* valores eorr

IMPORTACIÓN (**)

©spondientes ó ¡as meroaneías que compre]

EN EL MES DE JULIO DE

ad© ©st© cuaderno (*)•

EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1908
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

1906
Pesetas,

1907
Pesetas.

1908
Beset&s.

36.135.295 
33.143.458 
20«155.909

43.227.596
22.567.322
14,615.350

33.857.298
24.706.025
12.256.655

249.782.142 
189.328.80L . 
169.222.644

290.330.935
161.228.135
98.328.713

281.690.892
183.968.583
81.002.557

89.432.662

10.800
182.700

80.410.268

14.400
283.830

70.&L9.978

28.800
1.312.770

608.333.587

190.250
3.543.635

549.887.783

560.850
2.059.584

546.662.032

615.200
3.170.124

T o t a l  db la  im postación  pesetas p l a t a  ................

EXPORTACIÓN

89.626.162 80.708.498 72.161.548 612.067.472 552.508.217 550.447.356

34.184.935
18.252.476
17.613.606

29.091.749
22.300.422
19.307.754

30.155.679
17.701.918
20.545.878

215.721.000
137.676.927
153.674.888

221.042.936
128.302.668
152.526.366

197.476.191
150.774.85S
180.605.778

70.051.017

159.558

70.699.925

592.815

70.403.475

24.320
1.187.040

507.072.815

129.920
3.181.758

501.871.970

31.680
1.777.277

528.856.827

3.238.080
9.565.260

T o t a l  db  l a  e x p o r t a c ió n  p ese ta s  p la t a  . ¿.. *..

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primera 
(**) Es|as cifras comprenden la importación general y especial. 
Madrid 26 de Agosto de 1908.=:E1 Director general de Aduanas, *

70.210.575

s materias; las que t 

losé Valdés*

71.292.740 

ienen una S al de las

71,614.835 

sustancias ©limeafc

510.384.493 

iai&s, y las que tlm t

503.680.927 

¡aúna A el de los ai

541.660.167 

rtículos fabricados.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras públicas
P u ertos.

Visto el expediento instruido en el Gobierno civil de esa provincia, á instancia de la Sociedad El Progreso Pescador, solicitando la concesión de terreno, con carácter permanente, en la playa de Levante del litoral, para la construcción de un jardín y pequeños edificios para la conservación dé la pesca, a r te s  y  albergue de bueyes para varar las embarcaciones, así fíomb una alameda que higienice dicho lugar: 
R e s u l ta n d o : ^1.° Que la Comisión d é la  Junta provincial de banid&d manifiesta que tratándose de una Sociedad que, si bien persigue fines utilitarios, dedica parte de las utilidades obtenidas á sostener la Casa Refugio de Inválidos del Mar, creada por ella en terrenos cedidos anteriormente por la Superioridad, y que las instalaciones que proyecta construir, por eu objeto, no están comprendidas en las que favorecen las industrias marítimas, entiende que procede informar favorable mente, con las condiciones que en su informe enumera.2.° Que el Ministerio de Marina informa favorablemente, y el de la Guerra lo hace en el mismo sentido, con prescrip

ciones: . , _  ,Considerando que el Ingeniero Jefe de Obras publicas^ en su informe, estima que puede concederse lo que se solicita, con las condiciones que se enumeran;S M. el Rey (Q. D. G.)* de acuerdo con lo informado por el ingeniero Jefe de Obras públicas, y á propuesta de esta Dirección general, ha tenido á bien disponer que ss conceda á la Sociedad El Progreso de Pescadores lo que solicita, con las condiciones siguientes:1 a Si terreno que á título precario, sin tiempo limitado y sin perjuicio de tercero, ss conceda á la Sociedad El Progreso Pescador, en la zona marítimo terrestre de la playa Norte del puerto de Valencia, es:a) Un reeíáogula nar& zona edificable de 40 metros en el sentido N S. por 51‘25 metros en el de E. O., comprendido entre la prolongación de las calles travesías de Nuestra Señora del Pilar y de los Angeles y cierre á Levante y Ponien
te del Asilo.b) Dos rectángulos de 15 metros en el sentido N. S. por 51‘25 metros en el de E. O. al Norte y Sur respectivamente del Asilo.2 a Dicho terreno se destinará exclusivamente á la construcción de un mercado de pescado, casa de bueyes destinados á varar las embarcaciones, calderas de cobre para teñir las redes, almacenes para utensilios de pesca y jardín. No podrán utilizarse estos almacenes como habitaciones de los socios, quedando prohibido que vivan en el edificio más personas que las encargadas de su custodia.3.a Las obras sq ejecutarán con sujeción al proyecto y plano presentados, salvo las modificaciones consiguientes al desplazamiento y reducción en el terreno concedido, con re - lic ión  al solicitado.4.a Se podrán hacer plantaciones en  ̂la calle á Poniente del Asilo y terreno concedido, b*jo la dirección de la Jefatu* ra da Obras públicas, á cuya inspección quedarán sujetas.5.a El terreno concedido será deslindado por el Ingeniero Jefe de la provincia, levantando el acta correspondiente, que se elevará á la aprobación de la Superioridad.6.a Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, á contar de la fecha de la concesión, y terminarán en el de dos años, á partir de su principio.7.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, el que una vez terminadas hará su reconocimiento, levantándose acta en que conste que se han cumplido las condiciones de la con

cesión.8.a El concesionario queda obligado á demoler por su cuenta l?.s construcciones que ejecute, sin derecho á indemnización alguna al ser requerido para ello por la Autoridad militar competente.9.a Serán de cuenta de la Sociedad concesionaria todos los gastos de replanteo, inspección y reconocimiento de las 
obras. .10. La concesión queda sujeta á lo dispuesto en el articulo 50 de la vigente ley de Puertos.11. Esta concesión no será firme si antes de hacer el replanteo délas obras y deslinde de los terrenos no se presenta por el concesionario el presupuesto de las obras que se han de ejecutar, ó de acuerdo con el Ingeniero Jefe no se señala una cantidad alzada del importeod las mismas, debiendo el concesionario depositar en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del importe del presupuesto ó cantidad alzada que se señale, presentando al Ingeniero Jefe la carta de pago que justifl- fiue haberse hecho el mencionado depósito. Dicho depósito se devolverá al interesado después que se haya aprobado por le Superioridad el acta de recepción definitiva de las obras.12. La Sociedad concesionaria se obliga al cumplimiento del Real decreto de 20 de Junio de 1903 respecto al contrato del trabajo de los obreros que ocupe en dichas obras.13. Serán causa de caducidad de la concesión, además de las generales de la legislación de Obras públicas, la falta de cumplimiento en cualquiera de estas condiciones.Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo á V. S. para su conocimiento, el de la Sociedad El Progreso Pescador y el de la Jefatura de Obras públicas. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 ds Septiembre de 1908.=E1' Director general interino, R. Se- rantes.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A gen cia  e je cu tiva  de la provin cia  

de N avarra.

P artido  de E ste lla , v illa  de L erín .
D. Cirineo Alonso Goñi, Agente ejecutivo por débitos al Ayuntamiento de la villa de Lerín.Hago saber que enr el expediente que me hallo instruyendo contra el ex Depositario D. Ciríaco Alonso Sánchez por el alcance que se le hace en las cuentas aprobadas por la Excelentísim a Diputación de esta provincia, en cantidad de pesetas 16.688 71, é ignorándose el paradero del deudor, y no te niendo persona que le represente en esta localidad, requiero al mismo para que en el término de ocho días, á contar desde la publicación en la Ga c e t a , verifique el pago del débito que se le persigue en la Depositaría de este término m unicipal, más las costas y  gastos á que diere lugar; bajo aperbibi- mlento de continuar el apremio si no realiza el pago de refe

rencia.pues, en cumplimiento de lo que preceptúan los p¿-

\ rraíos 3 0 y 4 o del a?t. 142 de la Instrucción de 26 de Abril ds 1900, se publica y fija el presente edicto en el sitio de costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de í& cédula de notificación, con dos testigos designados por el mismo, para surta sus efectos oportunos, según la referida Instrucción.Lerín 4 de Septiembre de 1908.=fíí Agente ejecutivo, Ci riaco Alonso Goñi.Providencia de fijación .—Fíjese en el paraje de costumbre el presante edicto, para que su contenido llegus á conocimiento del interesado.Lerín 4 de Septiembre de 1908.=E1 Alcalde.
Procidencia de cumplimiento — Queda cumplimentado cuanto ordena el Sr. Alcalde en la anterior providencia,En Lerín á 4 de Septiembre de 190S.=Es ccp2&.=EI Agente, Ciríaco Alfonso Goni. P—66

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CORDOBA
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ la procesada en causa por estafa María Luisa García Bueno, conocida por Eloísa, vecina de Moguer, provincia de Huelva, á fin de que comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital den tro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  b e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; apercibida de que si no lo verifica ssrá declarada rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. Rey el (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, y de mi parte les ruego y en • cargo, procedan por medio de sus agentes á la busca y captura de dicha procesada, la que, caso de ser habida, será puesta á mi disposición en la cárcel de esta capital.Dada en Córdoba á 6 de Agosto de 1908.=José Muñoz Bo- canegra.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.JO—292

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta capital.Por el presente y término de seis días, contados desde la inserción de este edicto en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á un in d iv iduo que el día 10 de Junio último fué sorprendido viajando sin billete en el tren núm. 211 desde Ovejo á Vacar, y que manifestó llamarse Manuel López González y ser vecino de Montilla, á fin de que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, sito calle Góngora, sin número, para prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de pararle el perjuicio á que haya lugar.Dado en Córdoba á 8 de Agosto de 1908— José Muñoz Bo- canegra.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.JO—293ESTEPONA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción [de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c eta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto Juan Escaño Núfíez, natural deMijas, hijo de Agustín y de María, soltero, del campo, de unos diez y siete años de edad, vecino de La Línea, residente en el sitio que llaman de Las Pedreras, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en su mario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Estepona á 5 de Agosto de 1908.=José R isueño.=  El Escribano, Manuel Sánchez Quiñones'. JO—294

FRECHILLA
D. José Viéitez Penedo, Juez de instrucción de Frechilla y su partido.Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autoridades civiles y militares ó individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de esta villa, á mi disposición, de Filiberto Carreras, de diez y nueve años, natural de Valderas, y Miguel Sánchez, de quince años, natural de Cabezón, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, fugados de la cárcel* mu- - nicipal de Paredes de Nava en la tarde del día 3 del actual; y á la vez se les hace saber a éstos que si dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d b  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, no comparecen ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre estafa á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Frechilla á 7 de Agosto de 1908.=José V iéitez.=  Por su mandado, Deogracias Curieses. JO—295
GAUCÍN

D. Andrés Brañas y Bermúdez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c et a  d e  
Ma d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Granada, hago saber que en este Juzgado se instruye sumario de oficio sobre muerte de un desconocido, de oficio laña- dor, que apareció cadáver en una cuadra en la villa de Ba- nalauria el día 26 de Julio último, que no ha podido ser identificado, y que representaba tener de cincuenta y cinco á s e senta años de edad, y vestía pantalón de pana color canela claro, blusa azul con rayas blancas, camisa blanca, la que tiene el núm. 552 en el lado izquierdo de la pechera y una cruz en la falda del lado derecho, y alpargatas de lona blanca, sin medias, apareciendo de las diligencias instruidas que dicho individuo había manifestado ser de un pueblo de la  provincia de Granada, donde tenía familia, ignorándose cuál sea ésta, así como el nombre y apellidos de dicho desconocido, cuyas ropas han sido ocupadas para su identificación, apareciendo del informe de autopsia que padecía de tubercu- losi* pulmonar; y con el fin de que llegue á conocimiento dé

la familia ó personas que conozcan á dicho individuo y < faciliten á este Juzgado los datos necesarios para su ideutifT ción, doy la presente en Gaucín á 1.° de Agosto de I9Q8 -L' Andrés Brañas.=Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. ^
JO-296

D. Andrés Brañas y Bermúdez, Juez de instrucción de est villa y su partido. ~ aPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que an& rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  v Boletín oficial de esta provincia,- se presente ante esta Juzgado el procesado por delito de hurto Manuel de i a Rosa López na tura! de Málaga, vecino de Sevilla, vendedor acabalante de edad de veintisiete años, soltero, hijo de Miguel da la R0ss Sánchez y de Ana López Martín, sin instrucción, y con antecedentes penales, al que ss llama con arreglo á los números
l .G y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminalel cual habitaba en el Paje del Corro, núm. 107, en Sevilla’ cuyo paradoro se ignora,”¿ responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A Ib vez requiero á lo» Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Gaueía á 4 de Agosto de 1907.=Aadrés Br&ñ&s ~  El Escribano, Adolfo Pérez. JO—20o'
HUELVA

D. José María López Moreno, accidentalmente Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Ha- mado José, alias El Baturro, como de cuarenta y un años de edad, estatura y carnes regulares, viste pantalón azuh americana oscura mascota, y le f&’tan dos dientes en la parte superior, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en Is G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca an te  este Juzgado, calle Oastel&r, núm. 13, á responder á los cargos que le resultan en la causa que se íe sigue por hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio ¿ que haya lugar e n  derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades a individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á disposición de este Juzgado.Huelva 1.° de Julio de !908.=José M. López.=E! actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano. JO—207
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Gabriel Melero Trillo, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito , llamo y emplazo a l‘individuo que después se expresará, p ro cesado en causa núm. 22, para que en el expresado término se presente en la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no co m p arece  será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego v encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan ¿ la busca y captura del referido individuo, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justici&, á la referida cárcel, y á disposición de dicha Autoridad.Dada en Jerez de la Frontera á 4 de Agosto de 1908.=Ga- briel MeIero.=José de Castro..
Señas.

Manuel de los Santos Cint&do, de treinta y ocho años, casado, industrial, natural de Jerez, hijo de Manuel y de Maris.JO—209
D. Antonio de Lara y D&rqui, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á Francisco González Torres, de veintiocho años de edad, hijo de Andrés y de María, natural de Sevilla, vecino de ídem, de estado soltero, de profesión jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto de úna manta, para qué en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo ¿ las Autoridades o rd e nen á sus agentes procedan á la busca y captara del expresado Francisco Gónzáles Torres, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cá rce l de esta'población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Agosto de 1908.—A&- tonio de Lara y Derqui.=Eduardo Bal’esteros. JO—298

LOJA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de esta ciudad d8 Loja y su partido.Por la presente requisitoria, y en virtud de orden de la Sala de vacaciones de" la Audiencia territorial de Granada en causa seguida en la misma, procedente de este Juzgado, contra Antonio Al va Jiménez y otros sobre desobediencia, se llama á dicho procesado Antonio Alva Jiménez, da treinta y nueve años de edad, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Jaan Alva Lara y de Francisca Jiménez Rodríguez, descampa? viudo de Francisca Fuentes O-dóñez, y con instrucción, cu jo paradero se ignora, el que se encuentra procesado en la referida causa y en libertad provisional, para que en el término de diez días se presente en este Juzgado y en la expresada causa por razón de ella, como procesado que se..encuentra en la misma y en libertad provisional; bajo apercibimiento oe que en otro caso será decláralo rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. _Dado en Loja á 31 de Julio de 1908.=Antonio de la Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. JO —210

MADRID—-CENTRO
D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta ^orte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en eau* sa por hurta Eusebio Hernández Yagüe, de catorce años, go tero, sin oficio, hijo de Sinforoso y de Rosa, natural y veo - no de Madrid, que vivió en la calle de las Rodas, num. ^  J cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez contados desde el r  gírente ?! en que esta requisitoria
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serte en la G a c b t a  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala au
diencia? sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de lievar á efecto su prisión, decre
tada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
yofdeno á los agentes de la  policí-a judicia l, procedan* á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regular y- 
eolor bueno, y en el caso de ser habido lo porgan ánú dis
posición en este Juzgado ó la-cárcel.

Madrid 6 de Agosto de 1908.=Fe;ipe Torres.=E1 Escriba
no, José Alonso Fadrique. JO—301

D. Felipe Santiago Torres y Morillas. Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Ma
nuel Magadán García y Rufino García Manzano, el primero 
hijo de Ramón y Carmen, de veintiocho años, soltero, jor
nalero, haturai de Bájenselos 3, (Oriedop, v el segundo hijo 
de Sebastián y Casimira, de veintiocho anos, soltero, jorna
lero, natural de Robledo de Chávela, que vivieron paseo de 
la Florida, 15, y Cardenal Cisneros, 29, y cuyos paraderos se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga * 
ceta de M adbid . comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Supe
rioridad; apercibidos ique.de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les pararé el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados cuyas señas personales son: el primero, estatura alta, pelo negro, ojos ídem, na
riz regular y color moreno, y el segundo, estatura alta, nelo 
negro, ojos ídem, nariz regular v color moreno, y  en el caso 
de ser habidos I93 pongan á mi disposición en este Juzgado, ó 
la cárcel.

Madrid 6 de Agosto de 1908;—Felipe T o rrrs .= Il Escriba
no, José Alonso Fadrique. * JO—302

D. Felipe S Torres Morillas, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justa Serrano Del
gado, natural de Villarejo Sobreliueria (Cuenca), hija de Ní- 
comedes y Angela, de veintidós años, soltera, peinadora, v 
que tuvo su domicilio en la plaza de Cristino Martos, 5, ter
cero, interior, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  de Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle dei General Casta
ños, con el objeto de ser recluida á prisión; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encango á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas senas personales 
son: estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, co
lor moreno, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 6 de Agosto de 1908.=Felipe Torres.=El Escriba
no Joaquín Ferrer. JO—303

D. Angel de la Guardia y Pulido, Juez de primera instan
do á instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por ei presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por contrabando Blas Reina Jiménez, natural de Encinas 
Reales, hijo de Blas y Catalina, jornalero, casado, que vivió 
calle del Conde, 3, posada, y cuyo actual paradero se ignora, 
para qu8 en el término. de diez días, contados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se insérte en la G a c e t a  
de M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de recibirle declaración indagatoria y reducirle á prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del expresado procesado; cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi • 
cién en este Juzgado ó Ja cárcel.

Madrid 7 de Agosto de 1908.==Angel de la Guardia =E1 Es
cribano, José Alonso Fadrique. JO—304

D. Angel de la Guardia Pulido, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado en causa 
per estafa Manuel Cambón, tenedor de libros que fué de la 
casa de p. Rafael LójjexHeredia, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para qué en eí término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte én la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirle declaración indaga 
toria y reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi-dispo
sición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 7 de Agosto de 1908.=Angel de la Guardia.— El Es
cribas o, José Alonso Fadrique. JO—305

0
B, Angel de 1.& Guardia Pulido, Juez de primera instancia 

J de instrucción áet d istmo del dentro de esta Corte, interi - 
ñámente.

Por el presente cito. Hamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa Miguel Yiilagrsn Ganzzínoto, de veinte años, 
hijo de Miguel y María Amoa^o, natural y  vecino de Sevilla, 
que vivió plaza de San Ii'defoaso, 2, soltero, jornalero, y 
cuyo actual paradero m ignora, para que en el término de 
diez días, contados de*de el'siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de M adbid , comparezca en mi 
sah audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión, 
ueeretada por la Superioridad; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y oruenó á los agentes de U  policía judicial, procedan á la

busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura &*ta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular y color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disDOsi 
cion en este Juzgado ó ia cárcel.

Madrid 7 de Agosto da 1908.= Angel da la Guardia—El 
Escribano, Jasé Alonso Fadrique. JO—307

MADRID-  CONGRESO
_ En vírtuci de providencia del Sr. Juez de primara instan

cia e instrucción del distrito del Oongreiodeests Corte, die- 
tad.% en el̂  día de hoy en el sumario que se instruye por aten- 
taao y lesiones inferidas al Comisario y otras Autoridades 

xl'/ ' d8 Congreso, se cita á D. Francisco Gómez Arro
yo, Medico, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que 
comparezca en su sala audienc a, sita en el Palacio de 1-s 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del. término 
üe emeo días, contados desde el siguiente al en que ente 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
recibirle declaración; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso de la. multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin da 
obligarle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 4 de Agosto de 1908.:— V.° B .°=R. CLres.=EI Es
cribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—308

D. Ramiro Cores López, Juez de primera instancia c ins
trucción dei distrito del Corg*reso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Rozas Ra
mírez, natural de Madrid, hijo de José y dÁGregoria, de 
veintiséis añ03 de edad, soltero, jornalero, que dijo habitar 
en la calle Fernandez de los Ríos, núm. 6, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en el Boletín oficial, comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de les Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en 
c*usa por estafa; apercibida que de no verificarlo será da- 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi 
ción en este Juzgado.

Madrid 5 de Agosto de 190S.=Ramiro Oores.=Ei Escriba
no, Antolín Yaldés. JO—309

MADRID—HOSPITAL ~
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del distri

to del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo García, nata 

ral de Fresnillo de las Dueñas (Burgos), de veinte años, solte
ro, albañil, hijo de padre desconocido y de Jenara García Or
tega, cuyo seguudo apellido usa el Pablo, que ha vivido en el 
Puente de Yaileeas, jardín, camino de Yálderribas, ignorán
dose su paradero actual, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en Ja G a c b t a  d e  Ma d b id , comparezca en'mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Gas- 
taños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado en 10 de Julio último en el sumario que en 
este Juzgado se le instruye por hurto.y responder á los car
gos que le resultan; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde-y le parará ei perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno álos agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi 
ción en esto Juzgado.

Madrid 5 de Agosto de I908.=Mariano Luján.=El Escri
bano, P. D., Angel Navarro. JO—311

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Paulina Argáiz, 

cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignora, para 
que en el término de cinco días, contados desde el seguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio da 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto ue re
cibirla declaración indagatoria én causa que se la sigue por 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
de unos cuarenta años de edad, estatura baja, morena, pelo 
canoso, y viste de artesana, y en el caso de ser habida la pon 
gan á mi disposición á los efectos expresados.

Madrid 30 de Julio.de 1908.=José Martínez.=El Escriba
no, P. S., A. Luis Rubio. JO-^312

M ÁLAGA—ALAMEDA
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de 

la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Fernando Lagos Recios, de cuarenta y dos años 
de edad, hijo de Francisco y Agustina, casado, jornalero, na
tural de Vélez Málaga y vecino de Málaga, en calle de Mon- 
talbán, núm. 42, ó posada de la Paz, calle de Gamas, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad,,donde quedará sujeto á las resultas de la causa 
que contra el mismo se instruye con el núm. 723 de 1905 so
bra escándalo público; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de* dicho procesado, poniéndolo, si fuere habido, á dis
posición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 31 de Julio de 1908.=G&lo Ponte.=El 
actuario, Saoas Fuentes. JO—211

M ÁLAGA-M ERCED
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción dei distrito 

de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados José Herrera López y A:tonio¡Gi! y Gil, de treinta 
y treinta y cuatro años do edaí, respectivamente* su* estado 
se ignora, naturales de Algarrobo y Marbelia, partidos de 
Torrox y Marbelia, provincia de Málaga, vecinos que fueron 
de Algarrobo y de L i  Línea, de ocupación jornaleros, cuvo 
Bsta&i. parauv>ro so psra que u.ciitr«i dt>i uo
nueve días, contados desde el de la inserción de la misma én

Í * fp 7 ^ n  0fiClf  sta; ProJls c-:a V G aceta de Madbid, com- 
+ cárcel publica en la causa que contra los 

^  ÍD8tPU/® ?or el delito da contrabando de
.abaco, apercibidos que ds no verificarlo les pagará el ser-
beÍde?.qU8 re lu?area  derecho y sa les declarará ra-

*5! mP° se,r “ 9S.a T encarga á todas las Autcrida- 
„ aj.en.es de la pibcia juheinl procedan á la bu-..m o b 

tura y conducción á *  circe! de esta ciudad, á dlS( o ’ icióa 
de este Juzgado, ae Jes expresas procesados.

Dada en la ciudad de Malaga á 4 de Agosto de 1908 =-*José 
Porcel=Licenciado Antonio Gil. jq —o p

MANRESA
Doctor D. Luis Piernavieja y Soto, Juez de instrucción da 

a ciudad de Manresa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igusl clase 

y municipales, Alcaldes, fuerzas de !n Guardia civil v demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en 8st2 j ^  
gado y actuación de D. Ramón Fernández se instruyó suma- 
no por el delito de escarnio á fia Religión contra Juan Mar- 
sai Sol anelias y Juan Pcdcvila Cucurulls, quienes el 21 de 
Julio ultimo se fugaron de la cárcel de este partido, donde 
sufrían prisión preventiva, en el que se ha acordado expedir 
la P°p la que. en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so A ll í  (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á 3a busca y captura de los sujetos 
que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, confias se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado 8n las 
cárcel?s del partido, s

Y  para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra los mismos resul*

 ̂ ?R̂ sa.i se concede el término de diez días, 
contados desde la inserción da esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos de que de no verificarlo serán de
clarados rebe.des y les parará ei perjuicio que hubiere lu*ar 
en derecho. °
t> eñ esta requisitoria la busca y captura de Juan
Padevila Cucurulls, h jo de José y Teresa, soltero, de diez y 

«■«fcaos, pelo negro, delgado, moreno, mide 
un metro 5/1 milímetros, y Juan Marsal Solanella?, hijo da 
Juan y Joaquina, estatura un metro 578 milímetros, pelo 
rubio, ojos azules, color sonrosado, tiene la vacuna en el 
brazo izquierdo, visten pantalón de pana blanca, blusa y 
chaqueta, azul, y el ultimo tiene ciez y nueve años, y es ve - 
ciño y natural de esta ciuíad, siecdo el primero natural da 
Lastella (Agu ilar de Segarra), y vecinos también de ésta.

Manresa 7 de Agosto de 1908.=Luis Piernavieja.=Por el 
br. Fernandez, Camilo Granes. Oficial. JO—313

MARBELLA
D. Rafael Ruiz Marcelo. Juez municipal de esta ciudad y 

accidentalmente Juez de instrucción de este partido.
. . Presaate requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades procedan a Ja busca y ocupación de un pañuelo 
de Manila, de talle, color naranja oscuro y de fleco largo- 
otro negro de seda, de la cabeza, con una fraDja del mismo
cn« í.’ h kínAUii ?0’ de bolsll!o» con las iniciales I. L  , con un dobladillo grande; una sabana blanca con randa- un
traje negro con una mancha en la rodilla; unos botillos co
lor lómate, un cobertor da lana con cenefa de rayas celeste 
y con dobladillo cosido con hilo, también celeste; un pañue
lo de coco, color crema, con lunares negros; un aimaras y  

£lat* en d° s monedas, que, a las ocho de la ma
ñana del día 2 del mes de Julio ultimo, fueron robados al ve
cino de Fuengirqla Andrés Martín Serrano de su finca si
tuada en el partido de Torrebianca, y se detenga á la perso- 
na o personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
Juzgldo adquislclon’ 7 Poniéndolos á disposición de esto

¿ D*da en Marbelia ¿5 de Agosto de Í908.=Rafael Ruiz.== 
Por su mandado, José Gálvez.. JO—314

’ MARCHENA
En virtud de providencia, fecha de hoy, del Sr. Juez da 

instrucción de este partido, recaída en el sumario núm* 40 
de este ano, por hurto de caballerías en término de Arahal 
se cita por medio de la presente á un individuo llamado Pepe’ 
natural de Bornos, de unos treinta y ocho años de edad alto’ 
moreno, grueso, con una señal en un ojo, y cuyas demás cir-* 
cunstaneias se ignoran, s ib ’en coinciden con las de un indi
viduo vecino de dicha villa, llamado José Lobo Andrade 
ahas Angulema, y al que se le conoce vulgarmente por Pep¿ 
Angulema, y cuyo actual paradero se ignora, para oue ke 
presente en este Juzgado á declarar en dicho sumarfo Gentío 
de los ocho días siguientes al en que se inserte esta cédula « «

Cádiz y Sevilla y Gaceta d*  Madbid- 
que haya lugar* “  Veriflca de pa;rarie al P*rjuicio á

doM"lW«nJa? Ag0St° d# 1908:=Blwta*rio,
MARTOS JO“ 315

dad y e u V a n id o í08 M&t°3’ JU6Z de instrucciÓD d«  ^ ta  ciu-
Por el presente edicto que se insertará en la Gaceta d* 

Madbid y Boletín qficial de Jaén, hago saber que en esta Jht 
gado y por la Escribanía del actuario se dgue causa crímL 
nal de oficio sobre extravío ó hurto de dos lurras, una mÍÓ 
negro, bozo blanco, de siete años, herrada de las manos ta 
nxendo por bajo de la rodilla del brazo izquierdo uña cica- 
tnz y lleva jáquima mular; y otra pelo pardo claro, he“ ñ-
d« c.on s®nal«s «Q !as paletillas de haber teni
do cáusticos, jnquima da correa, ambas con cencerra al cue- 

t respectivemente, á-José Cano Moreno v 
. Rico, hecho ocurrido en la noche del 23 al 24 de 3vl-

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D G 1 rus. 
go y encargo a todas las Autoridades, así civiles como mUi 
tares, den a sus subordinados las órdenes oportuna^ parqu e
d« v2  !as dos barpas mencionadas^ y casode ser habidas se ocupen y se remitan á disposición de P4 «

Spm*'
MONTCLANCH 

v iía  d^MontWanch.6* supartido’. JU9Z de instrU80Íón d* !a 
número*.® del art S ^ d e  b l» ?  -c-omPrendido e» el
Parirá’,
de Antonio v de Tera« 5 «  • * -a- ’ Pasior> soltero, hijo

H Í a e f ñ S
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ests resudar., coto** ^sno, pelo castas y, kin. obse r va e 
nitt^'iuft o n ’ti':?u;?¿ia qu3 le distinga, y viste íh;,;u>¿*óa dw p¿i.a 

blusa da i^u^i ook-r y azul indistintamente, íuparga- 
tascoii cuitas i amo ea negras y  gorra del cmsaio C0;Gf, para 
que *n el té «-mino be hez día>% siguientes ai de U  inserción 
de ;,a p^es^te ivauisitoria en los tjeriódícos oficiales, compa
rezca >-W  est» Jib/gv. í.o é, fia de notificarle el auto de proce- 
sñinié^ío v prisión* provisional y preste dedarac ón inda- 

« r / m é ^ s  de r-atis* que se sigue contra el misino 
por homicidio de Ja*n Fonoli Molas; bajo apercibimiento, si 
no compareciese, da s^r declarado rebelde, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar. k * • :

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civi
les como militaros, y encargo á los agentes de )& policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso 
de dicho procesado á las cárceles de este partido, con las de
bidas seguridades, á disposición de e^te Juzgado. #

Dada en Monfcbianch a 4 de Agosto de 1908,—Ignacio de 
Lecea = P o r  disposición de S. S., Alfonso j q  214

MONTORO
D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertara en la G aceta de Ma d r id  

y Boletín oficial de e»ta provincia, ruego y encargo a todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demas in d iv i
duos de la policía judicial de la Nación, se proceda a la bus
ca del dinero y efectos que al final se expresaran, de la pro
piedad de Ju*n Camino Sánchez, de esta vecindad, que le 
fueron robados sobre las diez de la manana del día 30 de Ju
lio último del lagar conocido por el Castillejo, sitio Barranco 
Hondo, de este término, procediendo también á la busca y 
captura del autor ó autores del hecho, y caso de ser habidos 
los oondrán á disposición de este Juzgado, aquellos con la 
persona en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le 
gítima adquisición, y los autores en la prisión preventiva de 
esta n&rtido; pues así lo tengo acordado en la causa que se 
sigue en este Juzgado por tal hecho y Escribanía del actúa * 
rio que refrenda. . ,

Dado en Montoro á 4 de Agosto de 1908.=Luis Rodríguez. 
El actuario, Juan Fernández.

Efectos robados.
Dos billetes del Banco de España, uno de 100 pesetas y otro 

de 50, y 55 pesetas e:; plata en monedas de á 5 pesetas una. 
Una petaca de bacerro manchego, mediana, laboreada.
Una navaja de mesa, pequeña,,marcada con el núm. 11 en 

la hoja, con cachas de hueso; y 
Un pantalón de pana, en muy buen estado, color de pasa.

JO—215

D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertara en la Gaceta  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi* 
dúos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la bus
ca de los objetos que al final se reseñarán, de la propiedad 
de D. Luis Medina Rojas, que aparecieron robados el día 
I.° del corriente mes del lagar Alto, anejo á la finca nom
brada San Camilo, de este término, propiedad de referido 
señor, saltando para ello la pared del patio, entrando por un 
gallinero que tiene puerta de entrada á la casa, corriendo el 
cerrojo de ésta y pasando al interior de la misma y forzando 
los pestillos de dos alacenas, procediendo también á la busca 
y captura del autor ó autores del hecho, y caso de ser habi
dos pondrán á disposición de este Juzgado los objetos, con 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su 
legítim a adquisición, y los autores en la prisión preventiva 
de este partido; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que por tal motivo se instruye en este Juzgado y Escribanía 
del actuario D. José Bsnítez Lara.

Dado en Montoro á 7 de Agosto de 1908.=Luis Rodríguez. 
El actuario, Juan Fernández.

Objetos robados.
Una manta verdosa, con listas pajizas en los cabezales y  

listas encarnadas en el fondo; y 
Unas tijeras de 25 centímetros de largas, finas, con unas 

labores en los ojos de éstas. JO—317

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Orense.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado de ignorado paradero Andrés Alvarez Ferraras, 
cuyas señas se indican á continuación, para que, como com
prendido en el núm. l .°  del art. 835 ae la ley de Enjuicia
miento criminal, comparezca ante este Juzgado de instruc
ción dentro del término de diez días, contados desde el si-

fuiente al de la inserción de ésta en los periódicos oficiales; 
ajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  pararle los 

perjuicios que hubiere lugar, con referencia á sumario que 
se le sigue por uso de cédula falsa, en el que ha de responder 
de los cargos que le resulten.

Ruego al propio tiempo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial se sirvan proceder á la prisión y con
ducción á esta cárcel, y á mi disposición, de dicho proce
sado, participándolo por telégrafo la Autoridad que lo cap
ture.

Orense 30 de Julio de 1908.=C. González.=José de Reyes..
Señas del procesado.

Andrés Alvarez Forreras, vendedor ambulante, que se de
dicaba al juego del billar romano, de cuarenta años, casado, 
natural de Carnadilla (Zamora), sin vecindad fija y con ins
trucción, según él dice, sin que consten más circunstancias 
ni señas. JO—216

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente, que para su publicación será in

serta en la Gaceta  d b  Ma dr id  y Boletín oficial de esta provin
cia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civi 
les como militares y policía judicial de la Nación, procedan 
á la busca y rescate de los semovientes de las señas que al 
final se expresan, los que fueron hurtados en la noche del 26 
de Julio último á Antonio Curado Ruiz, vecino de La Cario 
ia , en el segundo departamento rural de dicha villa , y caso 
de ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 
legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo por tal motivo.

Dada en Posadas á 1.° de Agosto de 1908.=Alfonso Palma. 
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.

Señas de los semovientes hurlados.
Una vaca grande, negra, algo bragada, áe nueve años, viz

caína, con señales en las orejas; y

Otra vaca más pequeña, negra, de seis años, bragada, con 
^ r e lia s . JO -319

POZOBLANCO
1 D. León Muñoz-Cobo y Esteban, Juez da instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 

civiles y militares, y encargo á los agentes de la policía ju- 
di ha!, practiquen activas diligencias en la busca de una ye
gua, llamada Mora, de diez años, pelo castaño, de siete cuar
tas y cuatro dados de alzada, raza española, cuelio largo y de 
extremidades aplomadas, con un hierro en la nalga derecha, 
que fué hurtada al vecino de esta villa Mahusl Cebrián Fer
nández la noche del 31 del pasado Julio al 1.° del actual de 
un cercado en los callejones de la "Virgen de Luna, de este 
término, donde estaban pastando, y caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítim a ̂ adqui
sición; pues así lo tengo acordado en el sumario que in stru 
yo con tal motivo.

Dada en Pozoblanco á 3 de Agosto de 1908.=León Muñoz- 
Cobo. JO—218

PUEBLA DE SAN ABRIA
D. José San Román Bobillo, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de primera instancia ó instrucción de la 
misma y partido de Puebla de Sanabria.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á la procesada Carmen Ramírez E s
cudero, natural de Fresno el Viejo, provincia de Valladolid, 
de treinta y dos años de edad, gitana, vecina de Zamora, y 
cujo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta  db  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa 
rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia ju 
dicial; bajo apercibimiento que de no comparecer la parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, y caso de 
ser habida la pongan, con las seguridades convenientes, en 
la prisión preventiva de este Juzgado.

Dada en Puebla de Sanabria á 7 de Agosto de 1908.:= José 
San Rom án.=Por mandado de S. S ., Manuel Mato.

JO-3 2 0
REQUENA

D. Jacobo López de Rueda, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
sujetos desconocidos, que próximamente á las seis de la tar
de del 1.° del actual asaltaron violentamente y con amenazas 
de muerte exigieron al vecino de esta ciudad Miguel Carpió 
Martínez, en la carretera de Madrid á Valencia, y sitio lla
mado Cuesta de la Venta del Rebollar, de este término m u
nicipal, el dinero que pocas horas antes había cobrado el 
Carpió en el pueblo de Siete Aguas, apoderándose, próxima
mente, de unas 372 pesetas 75 céntimos, ó poco más, sin que 
puedan darse de los desconocidos otras señas que las de ir 
vestidos con blusa y  pantalón claro y sombrero negro y al
pargatas abiertas, cuyos sujetos comparecerán ante este 
Juzgado dentro da los diez días siguientes á la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  db  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
á que haya lugar si no comparecen.

A  la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de los m en
cionados sujetos, y caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición, disponiendo al efecto su conducción á la prisión 
preventiva de este partido.

Dada en Requena á 3 de Agosto de 1908.=Jacobo López de 
R ueda.=Por su mandado, José Taverner. JO—219

ROA
D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

villa  y partido de Roa.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Mariano Bo- 
net Lancha, de diez y siete años de edad, soltero, de profe
sión botero, natural y domiciliado en La Horra, pueblo de 
esta provincia, del que se ausentó en el mes de Junio ú lti
mo, hallándose hoy en ignorado paradero, de estatura regu
lar atendida* su edad, delgado, moreno, barbilampiño; viste 
pantalón, chaleco y  chaqueta de pana, gorra y botas negras, 
y sabe leer y escribir, para que comparezca ante este Juzga 
do dentro del término de ocho días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Ga ceta  d b  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de hacerle saber el auto de prisión

Srovisional dictado contra él en la causa que en este Juzga -  
0 se le siguió por el delito de disparo de arma de fuego bajo 

el núm. 58 de 1907, y constituirse en prisión; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado en la prisión preventiva de esta 
v illa  y su partido.

Dada en Roa á 4 de Agosto de 1908.saVicennte Martín.— 
Por su mandado, Jesiis L. Vivar. JO—220

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera instancia 

■de Salamanca y su partido.
Por la presente requisitoria, y  por hallarse comprendido 

en los números 1 °  y 3 0 del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, é ignorándose su actual paradero, se cita, 
llama y emplaza al procesado Sebastián Conde Gascón, de 
treinta y nueve años, casado, jornalero, hijo de Marcos y de 
María, natural de Cepeda y vecino de esta ciudad, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
á la publicación de la presente en la Gaceta  d b  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do para ser constituido en prisión; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le pararará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra ae dicho sujeto, conduciéndosele, caso de ser habido, á la 
cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Juzga
do; pues así lo tengo acordado, en cumplimiento de carta or
den de la Audiencia provincial de esta ciudad, procedente de 
causa que se siguió por desacato contra el expresado sujeto.

Salamanca 7 de Agosto de 1908.=Eugenio Carrera.=Por 
mandfedo de S. S., P. D., el Oficial, Gregorio García.

JO—324
SANLUCAR LA MAYOR 

|  D. José Villalba Martos* Juez de instrucción de esta ciudad 
£ y su partido.

• y  - '- K

Por la presente se cita y llama á José Jiméne*; syy qy0 , 
un tal Pérez, los cuales, en unión de Juan Jiméncs Gómr 
hurtaron unos cerdos en la hacienda de Gelo, térm k/d®  
nacazón, de ia propiedad de D. Anastasio Martín i
9 de Diciembre últim o, para que dentro del térnú;í' 
días, contados desde el siguiente al en que la p m er ¿  ar)lez 
rezsa inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofiaXl 
provincia, comparezcan ante este Juzgado para 
declaración; apercibidos que de no veriflrarlo ley 1

perjuicio á que hubiere lugar. e 61
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

agentes de policía y Guardia civil procedan á averiguar S1?’ 
paraderos y lo pongan en conocimiento de este

Sanlúcar la Mayor 8 de Agosto de 1908 = José _
Por su mandado, Licenciado Antonio J. Díaz C&ngW. ¿

JO--32P
SAN MATEO

D, Alejandro de Pau y Leopor, Juez de instrucción de ê ta 
partido. -  * e

Por el presente hago saber que instruyo sumarlo por ha
ber sido arrollado y muerto un sujeto desconocido las se
ñas que á continuación se expresan, el día 29 de Jallo último" 
y á las catorce horas cincuenta y cinco minutos, en término 
de Alcalá de Chisvert, partido Pozo del Sauce, en g] kilóme
tro 120.540 metros de la vía férrea del Norte, por el tren ex
prés núm. 702, procedente de Barcelona, y como no ha podi
do ser identificado el cadáver, he acordado que las personas 
que puedan contribuir á su identificación, dadas las señas 
personales del mismo, y tengan algún dato que pzzéJa con
ducir al reconocimiento de éste, lo participe á este Juzgado* 
y al propio tiempo cito, llamo y emplazo á sus parientes para 
que comparezcan á fin de ofrecerles la causa, conforme á io 
dispuesto en el art. 109 de la ley procesal.

Las señas del sujeto desconocido son las siguientes: era 
alto de estatura, complexión robusta, barba poblada algo 
canosa, con pelo largo en la cabeza algo canoso, de uuos cua
renta á cincuenta años de edad, y vestía chaqueta, chaleco y 
pantalón de paño negro, camisa blanca y azul,- camiseta "in
terior color plomo, calzoncillos ¿ rayas blancas y ásales, cal
cetines color plomo, botas negras, sombrero de fieltro negro; 
habiéndose encontrado en el bolsillo derecho de la chaqueta 
dos pañuelos blancos con cenefa á rayas de color.

Dado en San Mateo á 3 de Agosto de 1908.= Alejandro de 
Pau,=Por su mandado, José Tarrasa^ JO— 221

SAN ROQUE
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Caro García, de trece años de edad, hijo de 
Juan y María, natural del Puerto de Santa María, partido 
judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero, y 
vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de ésta en la Gaoeta de Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notifi
cación en mandamiento del sumario que bajo el núm. 424 
del año 1905 se sigue contra el mismo por el delito áe lesio
nes; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción a la prisión de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 3 de Agosto de 1908 .=  Jesús González. =  El 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—<222

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par* 
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Manuel Bouza Malaguilla, de treinta y seis años de edad, 
hijo de Andrés y de Salvadora, natural de Málaga, partido 
judicial de ídem, provincia de ídem, de estado casado, de

Íprofesión carrero y vecino que fué de La Línea, habitante en 
a calle D. Luis, y  cuyo actual domicilio ó paradero se igno

ra, para que en el término de diez días, contados desde la in
serción de ésta en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en mandamiento 
del sumario que bajo el núm. 596 del año 1905 se sigue con
tra el mismo por delito de atentado; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 3 de Agosto de 1908.=Jesús González. =E1 Se
cretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—223

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Juan Gómez Tobar, fie treinta y tres años de edad, 
hijo de Miguel y de María, natural de San Roque, partido 
judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero, de 
profesión camarero, y vecino que fué de La Línea, habitante 
en calle Clavel, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser* 
ción de ésta en la Gaceta  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en mandamiento de 
sumario que bajo el núm. 96 del año 1906 se sigue contra el 
mismo por delito de hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y epcargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á Jos agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 3 de Agosto de 1908.=Jesús González.=El Se
cretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—224

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esfce par
tido.

P or) á  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Luis Guiadán Ruiz, de cuarenta y dos años de edad, 
hijo de José y Antonia, natural de Cádiz, partido judicial de 
ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de profesión jor
nalero y vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de ésta en la GAcbta db  Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la salá au
diencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notifica-
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cíón en mandamiento del* sumario que bajo el núm. 424 del 
a £U 1906 se .sigue contra el mis sao por delito de expendición 
¿eia°aedft8 falsas; apercibido que de no verificarlo será de 
ela ado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
1 ordeno á los agentes de U  policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y 
¿ mi disposición, del referido procesado.

¿’an Roque 3 de Agosto de 1908.—Jesús González.=E1 Se 
crearlo, Licenciado Enrique Cruz. JO—225

D. Jesús González G/os, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Antonio Caro García, de trece anos de edad, hijo de 
Juan y María, natural del Puerto de Santi María, partido ju
dicial de ídem. provincia de Cádiz, de est&do soltero, y veci- 
ciño que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la sa a audiencia de 
esta Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en 
¿andamiento del sumario que bajo el núm. 424 del ano 1905 
se sigue contra el mismo por delito de lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
pai juicio á qua hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 3 de Agosto de 1908.= Jesús González.=El Se
cretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—226

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de xeste par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Rafael Molina Rodríguez, da veinticuatro años de 
edad, hijo de Manuel y Antonia, natural de San Roque, par
tido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero, 
da profesión dependiente, con instrucción, y vecino que fué 
de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez dí*s, contados desde la inser
ción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en mandamiento 
del sumario que bajo el núm. 439 dei *mo 1907 se sigue con
tra el mismo por delito de hurto; apercibido que de no ve 
rifieario S9rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes d8 Ja policía judlcia1, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 3 de Agosto de 1908 — Jesús González.=El Se
cretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—227

B. Jesús González Gros, Juez de instrucción de 6ste par
tido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á los 
procesados Juan Antonio Martínez Ruiz y Francisco,,Gutié 
rrsz Hacías, de trece anos de edad, respectivamente, hijos 
da Francisco y Dolores y Salvador y Ana, naturales de San 
Roque y Genaíguacil, provincias de Cádiz y Málaga, de esta
do solteros, de profesión herrero y jornalero, vecinos que 
fueron de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción da ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en la s&la audiencia de este 
Juzgado con objeto de hacerles cierta notificación en man
damiento del sumario que bajo el núm. 528 del año 1905 se 
sigue contra los mismos por delito da lesiones; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiejre lugar.

Al propio tiempo ru eg o  y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la prisión de este partido, 
y á mi disposición, de los referidos procesados. ^

San Roque 3 de Agesto de 190S.=JesÚ3 González.=El Se
cretado, Licenciado Enrique Cruz. JO—228

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo j  emplazó al pro
cesado Manuel Espiteris Espiteris, de veinticinco años de 
edad, hijo de Juan y Juana, natural de Malta (Inglaterra), de 
estado soltero, de profesión zapatero y Vecino que fué de La 
Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el termino de diez días, contados desde la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de hacerle cierta notificación en mandamiento del su * 
mario que bajo el núm. 421 del año 1905 se sigue contra el 
mÍ3ino por delito de lesiones; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará, el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 3 de Agosto de 1908.=Jesús González.=Ei Se
cretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—229

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de sste par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Diego Aran da Fernández, de treinta y un años de edad, 
hijo de Benito y Catalina, natural de Estepona, partido ju 
dicial de ídem, provincia de Málaga, do estado casado, de 
profesión industrial y vecino que fue de La Línea, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térmi
co de diez días, contados desde la inserción de ésta en la 
G a o b t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto da ha
cerle cierta notificación en mandamiento del surú&rio que 
bajo el núm. 425 del ano 1906 se sigue contra el mismo por 
delito de estafa; apercibido que dé no verificarlo será decía 
rt;do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
«ai disposición, del referido procesado.

San Roque 3 de Agosto de 1908.=Jesús G o n zá lez .= E l Se
cretario, Licenciado Enrique Gruz. JO—230

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Nicolás Suárez Villaverde, da cuarenta y cuatro años 
de edad, hijo de Nicolás y Dolores, natural de Almería, partido 
judicial de ídem, provincia da ídem, de estado casado, profe
sión jornalero, vecino que fué de Almería, y cu jo  actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerlo cierta 
notificación en mandamiento del sumario que bajo el núme
ro 574 del año 1906 se sigue contra el mismo por delito de 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel • 
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, proceda á la bus
ca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á mi 
disposición, del referido procesado.

San Roque 3 de Agosto de 1908.=Jesús González.=E1 Se
cretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—231

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro - 
cesado Andrés Rodríguez Arroyo, de doce años de edad, hijo 
de Rafael y de Ana, natural de La Línea, partido judicial de 
San Roque, provincia de Gádiz, de estado soltero, de profe
sión jornalero, vecino que fué de La Línea, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a o e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la prouincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta 
notificación en mandamiento del sumario que bajo el núme
ro 243 del año 1907 se sigue contra el mismo por delito de 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 3 de Agosto de 1908.=Jesús González.=El Se
cretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—232

En virtud de providencia dictada hoy anta mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 657 del año 1905 por el delito de hurto de ea- 
ballenas á Manuel Montero del Río, se cita á un tal Portali* 
to, vecino de Torremolinos, provincia de Málaga, cuyas de
más circunstancias y actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien 
te al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle de
claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 3 de Agosto de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
José Bug8lla. JO—232

En virtud de providencia dictada hoy ant8 mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bi>jo el núm. 89 del año 1903 por el delito de hurto, se 
cita á Luis Heredia, Vecino que fue de Málaga, cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término d < 
diez días, contados desde el siguiente al en qua aparezca in
gerto el presente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial, 
comparezca ante la sala audiencia da este Juzgado con obje
to de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 3 de Agosto de 1908,=E1 actuario, Licenciado 
Enrique Gruz. » JO—323

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido#

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Cristóbal Morado Cabas, de diez y seis años de edad, 
hijo de Cristóbal y de María, natural de La Línea, parti
do judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado 
soltero, de profesión no consta, con instrucción, y vecino 
que fué de La Línea, habitante en el patio La Serrana, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
notificarle el auto de prisión dictado y recibirle indagatoria 
en el sumario que bajo el núm. 166 del año 1908 se sigue 
contra el mismo por el delito de lesiones; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruvgo.y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la pris ión  de este p artid o , y á 
mi disposición, del referido procesado .

San Roque 4 de Agosto de 1908.=Jesite Gonzál6z.=EI Se 
cretario, Licenciad :* JcséBugella. JO—234

ju r is d ic c ió n  de .GuerjffS.
YIGO

D. José del Rio * Jorge, Capitán del regimiento Infantería 
de Murcia, nú ai. 37, y Juez instructor del expediente que 
por faltar i  concentración se sigue al recluta Manuel Benito 
Garrido. \

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el recluta 
Manuel Benito Garrido, hijo da Peregrina, natural de Simes, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Meaño, provincia de 
Pontevedra, avecindado en Simes, Júzgalo de primera ins
tancia de Cambados, provincia de Pontevedra, distrito m ili
tar de la octava región, nació en 9 de Noviembre de 1886, de 
oficio labrador, su esta lo soltero, tuvo entrada en Caja en 
1.° Ú3 Agosto de 1907, ingresó en este regimiento en 25 de 
Febrero de 1908;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente Hamo, cito y emplazo al 
m8neiopado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuarts! del castillo de San Sebastián, en esta plaza, 
á fin de q^e sean oídos sus descarga; ba jo  apercibimiento 
de ser dec larado  rebelde sí no eomparaaiese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ’ r ) ; exhortojy 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ ir. como m ili
tares y á los agentes de la policía ju iick i, qua practi
quen activas diligencias en busca cUi referida o^uta, y caso 
de ser habido lo remitan-en calidad de preso coa las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este dte

Y  para que la presecte requisitoria tanga U debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a Dr id  y Ikhiin oficial de 
la provincia de Pontevedra.

Yígo 25 de Julio de 1908.=José del Río. JG—3584

YILLACARLOS
D. Antonio Yiñés Espeleta primer Teniente de la Coman

dancia de Artillería de Menorca y Juez instr: >r del expe
diente que se instruye al recluta de la mUcr: camón Font
Penades.

Por la presente requisitoria llamo, cito y azo al men
cionado recluta, hijo de Ramón y de Vicenta : r.tural de Al- 
cira (Valencin), mozo del reemplazo de 19o; ae veintidós 
años de edad, de estado soltero, de oficio jorm b lo, estatura, 
un metro 686 milímetros, y cuyas señas perv-j :,ies se igno
ran, para que en el plazo de un mes, á contar- a publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Valencia y G a o r t a  d b  M a d r i d , se presente er :;,ta Juzgado,
que tiene su residencia oficial en el cuartel \ rtillería de
esta plaza, á responder de los cargos qus lo re. b̂ an en el ex
pediente que por falta de concentración á fi a , le ha ins
truido; bajo apercibimiento de que no varifle-r•.. o su presen
tación en el referido plazo será declarado reb ? ■: y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. >.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles c mo m ilita
res,para que lo busquen y lo hagan buscar, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Villacarlos (Mahón) á 10 de Julio de 1908.=E1 
primer Teniente, Juez instructor, Antonio V i " s.=E l sar
gento Secretario, Emilio Mota. jG—3429

YILLAFRANOA DEL PANA Olí; i
D. Florencio García Moriño y Roy ira, prim -  Teniente del 

regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de (ha ería, y Juez
instructor nombrado para el expediente seg contra el 
recluta del mismo Cuerpo Juan Romes Fulcti la falta de- 
concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito. Lamo y r> , *zo al men
cionado recluta, natural de Yalls, provine; Tarragona,
hijo de Ramón y de Francisca de vdnt.dó ñoi y trece
días da edad, de oficio ebanista, y cuyas . iies son las
que siguen: estatura un metro 670 mili me tro*. * aire natu
ral, su producción buena, acreditó saber i-  y escribir, 
seña particular ninguna, para que en ai térn-_ o de treinta 
días, contados desde is, publicación de esta r ; -ísitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p  ̂ meia de Ta
rragona, se presente en este Juzgado, qut¡ tí ríe u residencia 
oficial en el cuartel de Caballería> de este cautó para res
ponder de los cargos que le resultan en el exi ~ Tente que le 
instruyo por la falta de concentración á fila ; - jo apercibi
miento de que si no comparece en el exprés; ¡ plazo será
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á q haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R (Q D. G.),
exhorto y requiero á todas las Autorichcks, mío civiles

1 como militares y á los agentes de la policía juJ i .1, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y e . ura del acu
sado Juan Romes Foich, y caso de ser habido - te conduzca 
á este cantón, á mi disposición, con las segu Jdades conve- 
venientes, conforme lo he acordado en údigóncia de esta 
fecha.

Dada en VilJafranca del Panadés á 10 de Ju do de 1908.= 
Florencio G. Moriño. JG—3585

D. Miguel Aracil y Aznar, primer Teniente, s-gando Ayu
dante del regimiento Cazadores de Treviño, 26. le Caballe
ría, y Juez instructor nombrado para el expec Inte seguido 
contra el recluta dei mismo Cuerpo .Luís Navar-.-o Cruces por 
la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llame y em bazo al men
cionado Luis Navarro Cruces, natural do Ya i e cía, provin- 

-tiadeídem, avecindado en Barcelona, hijo e • Apolinar y 
María soltero, de veintiún años de odad, de ofi. io se ignora**, 
y cuyas señas personales son las que siguen: :io csstaño,
cejas pelo, ojos pardos, nariz aguí leña,** barb* egular, co- 

-ftíjo, frente despejada, su aire marcial, se producción 
butv-ft, su estado soltero, sin señas partiea’iArí¡> acreditó sa- 
b r l pr y escribir, para que en el término ck rei ata días, 
contados desde la publicación de est:¿ requisifcoHa en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de está provo cía, se pre
senta en este Juzgado, que tiene su residencia '-'Acial en .el 
cuartel de Caballería de este cantón, para responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le nstruyo por 
la falta de concentración á filas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el citado p;azj ssrá declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre dá S. M el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes déla policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Luis Navarro Cruces, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con tes seguridades conve
nientes.

D*da en Yillafr&nca del Fanadés á 11 de Jallo de 1908.= 
Miguel Aracil. JG—3430

D. Florencio García Moriño y Roviva, primer Teniente del 
regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Cabañería, y Juez 
instructor del expedienta seguido eon*-& el recluta del mis
mo Cuerpo Juan Coromínas Coil por la falta de concentra
ción á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Ooromiuas Ooil, m tn í á da San Miguel, 
partido de Olot, provincia de Gerona, hijo fie Juan y Marga
rita, se ignora si es soltero ó casado, do vr‘ciiua años de edad 
en la actualidad, de oficio uel campo a.ai.es de ¿Dgresár en el 
servicio, y cujas señas personales so a lu> que sigurn: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos par-ios, naíiz barba poca,
boca regular, color sano, frente regukr . Ab e bueno produc
ción ídem, sin señ«ts particulares*. 6 ? ab leer y es
cribir, para que en el término de trehm  días, eontados'des- 
de la publicación de es tí requisitoria en la cuita dk  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gtro:ia< se presente en 
este Juzgado, que tiene su re-ideneia oüete.? en el cuartel de 
Caballería de este cantón, para responder de ios cargos que 
Is resultan en ei expedienta que instruyo por la faltadla con
centración á filas; bajo apercibimiento da quisí no compare
ce en el expresado plazo será declarad > reV.bde, siguiéndose
le el perjuicio á que haya lugar, 

p A l propio tiempo, en nombre ¿e S. M. ei Rey [Q. D. G.),
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exhorto y requiero á todas las A u to r id a d ^ ta n to  c iv iles  como m ilitares y ¿ los agentes de la policía jud icia l, para que praetiauen activas diligencias en la busca y captura del acusado Juan Ccrom inas Coll, y caso de ser habido se le conduzca á e s ta  plaza, á m i disposición, con I&s seguriáes conve nien tes, conform e lo he acordado en d iligencia  de esta 
fecha.Dada en Y illafranca del Panadés á 13 de Julio de j^908.=  
F lorencio G. Moriño. J G — 3586

VITORIA
B . Ramón Varela Jáuregui, Capitán. Ayudante del segundo  regim iento A rtillería  de m ontaña, Juez instructor dei expa diente seguido contra el recluta Jc¿é E g u r e n  ussndizaga por 

la  falta g^&ve de no concurrir á concentración.Per la presente requisitoria cito, llam o y em pltzo i l  rnrn- cioxado recluta José Eguren LAandizaga natural de Irun, p rovincia  de G uipúzcoa, hijo de Andrés y ce Rosario, so lte 
ro , da vein titrés años de e ia d , de oficio la orador, y cu jas  se ñas desconocen, para que en el térm ino de trein ta  m as, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Bold ín  oficial de la provincia de Guipúzcoa, ss presente en e.-te Juzgado’, que tiene su residencia oficial en e' cuartel que ocupa e^ e  segundo regim iento A rtillaría  de m ontaña de esta plaza, á responder d élo s cargos que le re- su ít ín  en el expediente que le instruyo per la faita grave de na concurrir á concentración; bajo apercibim iento de que si 
b :  íiomonrece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
s: r i  éndosele el perjuicio á que baya lugar.Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  como m ilitares y á los agentes de la policía jud icia l, para qusnraetiqucn activas di igencias en la busca y captura del 
acusado Jo^é Eguren IRaudizaga, y caso de ser habido se le  conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conform e lo he acordado en d iligencia  de esta  
fe-.'ha.D arbt en V itoria á 8 de Julio de IrO s.~R am ón "Varela.J G -

D. Ramón Y ard a JA -.<! •, . A' udante del seg u n 
de regim iento A r tillen *  no xu- ntafi*.. .instructor del c-x- 
p-í¿lente ssgui.ío contra ei recluta H iisriojV itoria Mata per  
la falta grave de no concurrir ¿^concentración.P ;r  la presente requisitoria cito , llam o y emplazo al m en 
cionado recluta HTario V itoria Mata, natural da Gr&ñón, 
provincia de Liogroño, hijo de V alentín  y de A m alia, soltero, de veintiú n  años de edad, de oficio br&csro, señas partieu &- res se desconocen, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d b id  y  Boktín  oficial de la provincia de Logroño, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficiaren  el 
cuartel que ocupa este segundo regim iento ¿e m ontaña en esta plaza, á responder de *cs cargos que le resu’ten en el ex- paciente que le instruyo por la falta grave de no concurrir á 
concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece ex el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele  
el perjuicio á que haya lugar.Á1 propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  
ccm o m ilitares y á los agentes d8 3a policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en la  busca y captura del acú
s a le  H ilario V itoria Mata, y caso de ser habido se le conduzca á esU  plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conform e lo he acordado en d iligencia de esta 
fecha.Ib-da en Vitoria á 8 de Julio de 19CS.=R&món V aréis.JG—3132

D. Ramón Varela Jáuregui, Capitán, Ayudante del segun 
da regim iento do A rtillería  de m ontaña. Juez in structor del 
excediente que se sigu e contra ei recluta F élix  A ram buro- 
zahaia Lazcano por la  falta grave de no concurrir ¿ concen
tración.Por la presente requisitoria cito, llam o y em plszo al m en 
cionado recluta F élix  Arambaroz&b&la L ascano, natural de 
Escoriaza, provincia de Guipúzcoa, hijo de Pedro y de Do m in ie  a. soltero, de vein tiú n  años de edad, de oficio labrador, 
y Guyas señas personales se'desconocen, para queden el té r m ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  
requisitoria *en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia di Guipúzcoa , se presente en este Juzgado, que tiene  su  residencia oficial en el cuartel que ocupa este segundo re- gii£:eu -o  Artillería de m ontaña en esta plaza, á responder de 
íe s  cargos que le resulten en el expediente que le instruyo  pe - i'j. falta g rav e  de no concurrir á concentración; bfcjo 
apercibim iento de que si no comparece en ei plazo fijado será ¿ec.huado re b e ld e  parándola el perjuicio á que haya lugar.

A: propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, tanto civ iles  
como m i'Raras y á ios agentes de Ja po icía  judicia l, para qv¿ practiquen activas dií?gencit<s en la busca y captura del 
a m ía do F élix  Arambtirozabala L$zcanó, y caso ds ser h ab ido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las se 
gx.'idades convenientes, conform e lo he acordado en ¿Rigen* cía ce  ssta fecha.IRda tn  V itoria ¿ 8 de Julio de 1 9 0 8 ,= Ramón Varela.JG—3433

D. li^xóp. Varela Jáuregui. Capitán. A yudante del segu n 
de ¿•¿‘.gim iénto de A rtillería  de m on taos. Juez instructor del 
e x p í e n t e  reguido contra, el recluta Celestino Zabalo G o- r r e h o  no* la falte g^ave de no concurrir á c rncpntración.

Par Ja presente requ{s itc n a  cito, llam o y emplazo al m en- •c?:.-x?,do recluta O‘destino Z^balo Gorricho, natural de Arrai- 
za . nrnvin da de d-ú-vrrxM hijo de A ngel y de Sebastiana, de Ve-‘L:r‘úii años de edad, soltero oficio y  señas per*onales se desconocen, para que en el térm ino de treinta días, contados 
d?sla la pubíieac;on de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
' .M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra , se presente en ohfí Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
que ocupa est-i segundo regim iento de A rtiller ía  d e 'm onta
dla dd e^ta plaza, a responder de los cargos que le  resultan  
en el expediente que le instruyo por la  falta grave de no concurrir á concentración; bi jo apercibim iento de que si no 
comparece en t í *xpresado plazo s^rá declarado rebelde, parándola e' perjuicio ¿ que h a ,a  lugar.

Al propio th m p  q en nombro di S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á ted ss las Autoridades, tsn to  c iv iles  comr m ilit^ e s  y ¿ tr¡ o- les agentes ce policía  ju d icia l, 
p que practiquen activas ¿i ¿i gen oías en la busca y captura d'-l ; euíxko O eV V ro  ZahFo Gorricho, y caso de ser h a 
bí i  o ;-.e le cüc-úuzc^ a plaza, á m i disposición, con .las se-  gr. ?ícades convenientes, conforme lo ha acordado en d iligen 
cia de esta í^eha.T)zd?, f-n Vití'jria á 8 de JiFm de 1908,r=:Rr-món Ya re’a.
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D. Ramón Yarela Jáuregui, Capitán, A yudante del srgu n -  do regim iento de A rtillería  de m ontaña, y  Juez in stru ctor  del expediente seguido contra el recluta José Lasa A rrati- 
bei por la falta grave de no concurrir á concentración.Por la presente requisitoria cito, llam o y  em plazo al m en cionado recluta José Lasa A rratibel, natural de A taún , provincia de Guipúzcoa, hijo de Ignacio y de Paula, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, y sus señas per
sonales se desconocen, para que en ei térm ino de treinta días, contados desde la pubücación-de esta requisitoria en la  Ga 
e t a  db Mad/bid y  Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel qua ocupa este segundo regim iento de A rtillería  de m ontaña de esta plaza, á responder de los cargos que le  resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de no concurrir á concentración; bajo apercibim iento de que 
si no com parece en el plazo fijado será declarado rebelde, s i guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.),I exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  

I como m ilitares y  á los agentes de la  policía ju d ic ia l, para I que practiquen activas d iligencias en la  busca y  captura del 
acusado José Lasa Arr&tibel, y  ca*o de ser habido se le  co n duzca á esta plaza, d m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conform e lo he acordado en d iligen cia  de esta  
fecha.Dada en V itoria  á 8 de Ju lio  de 1908.=R am ón Y arela.JG—3435

D. Ramón Yarela Jáuregui, Capitán, A yudante del segu n do regim iento A rtillería  de m ontaña, Juez instructor del ex 
pediente seguido contra el reclu ta  José Garm endia Guride 
por la falta grave de no concurrir á concentración.Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo al m encionado reclu ta  José Garm endia Guride, natural de San Sebastián, provincia Guipúzcoa, hijo de Francisco y de Igna  
cia, soltero, de ve in tiú n  años de edad, oficio y señas p a n ic u  culares se desconocen, para1 que en el térm ino ds trein ta  días, 
contados desde la publicación d8 esta requisitoria en la Ga 
o e ta  D3 Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este este Juzgado, que tier¿e su residencia ofi 
cial en el cuartel que ocupa este segundo regim iento A rti
ller ía  de m ontaña de esta plaza á responder de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la  falta grava  
de no concurrir ¿ concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarftdo rebel • 
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiem po, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  
como m ilitares y á todos los agentes dê  la  polic ía  jud icia l, 
para que practiquen activas d iligen cias en la busca y captura del acusado José Garmendia Guride, y caso de ser habido se 
le  conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las segu rid a
des convenientes, conform e lo he acordado en d iligencia  de 
este día.Dada 8n Y itoria  á 8 de Julio de 1908.=:Ramón Y arela.JG—3436

D. Ramón Yarela Jáuregui, Capitán, A yudante del 2 .° re 
g im ien to  A rtillería  de m ontaña, Juez instru ctor d tl expe
d iente seguido contra el recluta Eusebio Garín A rbilla  por 
la  falta grave de no concurrir á concentración.Por la presente requisitoria c ito , llam o y emplazo al m en - cion&do recluta Eusebio Garín A rbilla , natural de Legorre- 
ta, provincia de Guipúzcoa, hijo de Juan y  de María, de vein tiú n  años de edad, soltero, oficio y  señas se desconocen, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la  pu 
biícación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id  y Bo 
letín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que 
ocupa este 2 .° regim iento A rtillería  de m ontaña, de esta  
plaza, á responder de le s  cargos que le resulten  en el exp ediente que ie  instruyo por 3a fa ltad o  no concurrir á co n cen tración; bajo apercibim iento de que si no com parece en el ex  
presado plazo será declarado rebeldej parándole el perjuicio  
á que haya lugar.A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles  
como m ilitares y á los agentes de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en la busca y captura del a c u sado Eusebio Garín A rbilla, y caso de ser habido se 18 con-. 
duzca á esta plaza á m i disposición, con la? seguridades co n 
venientes, conform e lo he acordado en d iligen cia  de esta  
fecha.Dada en Y itoria á 8 de Julio de 19C8.nrRamón Yarela.JG—3437

D. Francisco Yarela López, prim er Teniente del reg im ien 
to Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y  Jusz instru ctor del expediente qus me h allo  instruyendo contra el recluta d esti
nado á este regim iento Juan Francisco R egis Isusé R eistegui.Por la presente requisitoria Hamo, cito  y  emplazo al reclu ta procedente de la  üaja de D urango, núm . 87, Juan F ran
cisco R egis ísusé B eistegu i, h ijo de Eugenio y  María Manue
la , natural de Orozco, provincia de Yizc&ya» nació el 24 de 
Mavo del año 1885, y  del reem plazo de 1905, para que dentro d e í plazo de treinta días, á contar del que se publique esta  
requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de 
laprovinda de Vizcaya , comparezca en este Juzgado, sito  en  el cuartel de Sau Francisco, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le result&n en el citado expediente; bajo ap er
cibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A  la vez encargo, tanto" á las A utoridades civ iles  como 
m ilitares, dispongan la  busca y  captura del referido in d iv i
duo, y caso de ser habido lo  pongan á m i d isposición en el punto indicado, coadyuvando así á la adm inistración de j u s 
ticia .Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-  
eidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d j  en el Boletín oficial 
de la provincia de Vizcaya.Dada en V itoria á 9 de Julio de 190 8 .= Y .° B .°= E 1  Juez 
instructor, V a re la .= P or  su m andato, el sargento Secreta
rio. S ilv in o  Suárez. JG —3438

D. Manuel A gu ilar y  Diosdado, Capitón general de la sexta  
región, y en su  nombre el prim er Teniente del regim iento  Iofantería de Cuenca, núm . 27, Juez instructor del ex p ediente, instruido por haber faltado á concentración  centra el 
recluta de Ja Caja de Torrelavega, destinado á este reg im ien 
to. -Tose de los Prados Maestro.Por la  presente requisitoria cito , llam o y emplazo al r e 
clu ta  José de los Prados Maestro, hijo de Zacarías y de María, natural de Potes, del m ism o A yuntam iento y partido  
judicial, provincia -le SanU nder, de veintic in co  años de edad, 
soltero, oficio dei com ercio, y cuyas señas personales se des* 
conocen por no constar en su  filiación  orig inal, para que ea

le térm ino da trein ta  días, contados desde la  publicació1*) de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d s  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Santanderf com parezca en este Juzgado mili, tar, sito  en el cuartel del General. Lom a, da esta plaza v i  
m i disposición; bajo apercibim iento que ds no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A l propio, tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. d . q j 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y de policía ju d icia l, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido procesado, y en 
caso ser habido lo rem itan en clase-de preso á m i disposición' pues así lo tengo acordado en d iligen cia  da este día. *

Dada en Y itoria  á 28 de Julio  de 1 9 0 8 .= Valentín Olenva
JG—3587 *ZAMORA

D,¡..José Ferrero López, Com andante, Jaez instructor del regim iento Infantería de Toledo, núm . 35, y encargado de la 
form ación del expediente que por falta de incorporación se sigu e contra el recluta dei m ism o Juan Hernández Blanco*

Üsando de la  jurisd icción  que me concede el Código de ju stic ia  m ilitar, por 3a presente llam o, cito  y emplazo á di
cho recluta Juan Hernández Blanco, hijo da Feliciano y Ferm ina, natural de Coreses, provincia da Zamora, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el término 
de trein ta  dí&s, á contar desda la fecha de la publicación de este docum ento en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en Zamora*: cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no 
com pareciese en el referido plazo, siguiéndose el perjuicio que haya lugar.A la  vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como milita- 
tares y á los agentes de policía ju d ic ia l, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido acusado, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este regim iento de Toledo, á mi 
disposición; pues así lo teogo  acordado en providencia de este d ís.Y  para que la presente requisitoria  tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Zamora 14 de Julio de I908.=E 1 Comandante, Juez ins
tru ctor , José Ferrero. JG—3478ZARAGOZA

D . José López G arcía, Capitán del regim iento Lanceros dal Rey, Juez in structor del expediente seguido contra el solda
do P elegrín  Prats Roca por 3a falta grave de tercera de
serción.Por la presente requisitoria cito, llam o y  em pLzo al mencionado Pelegrín Prats, natural de S&n Martín de Provensals, provincia de Barcelona, hijo de Camilo y de Juana, soltero, 
de ve in tic in co  años de edad, de oficio ciíindrero antes de ing le sa r  en el servicio , y cuyas señes personales son las que 
siguen: pelo negro, cejas &1 palo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regu lar, color bueno, frente regular, su 
aire bueno, su producción buena, para que en el término de trein ta  días, contados desde la publicación  de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se presente en mtQ Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cu srtel de Torrero, de esta plaza, á responder de ios cargos que Je resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si s o  comparece en el expresado plazo será ds- clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. Gr.), 
exhorto y  requiero á to la s  las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y  á los agentes de la policía  jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en la  busca y  captura del acusado Pelegrín  Prats, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza á m i disposición, con las seguridades conve
nientes, conform e lo he acordado en d iligencia  de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 8 de Julio de 1908.= José López GarcíaJG—3439

D. Celedonio Martín G uerrero, Com andante, Juez instruc
tor del regim iento Infantería de G alicia, núm . 19.Habiendo com etido la falta grave de prim era deserción el recluta de est8 regim iento Domingo Yalbona F ustí, hijo de 
Juan y A nton ia, natural de Ssn  Andrés de Palomar (Barcelona), avecindado en d ish a  capital, de veintidós años da ed&d, 
y .oficio colchonero, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas al pe*o, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sane, freüt9 despejada, aire m arcial, produe- 
c :ón buena, señas particulares, picado de viruelas, y á quien 
instruyo expediente por la m encionada fa’t i;Usando de la  jurisd icción  que m e concede el Código de justic ia  m ilitar, por la  presente prim era requisitoria cito, llamo 
y emplazo al m encionado recluta para que en el término de trein ta  días, á contar desde la  fecha de la  publicación de 
esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tien e su residencia en el cuartel de Santa Isabel, detesta pla
za, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com pareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perju;cio ¿ que haya lugar.A la  vez, en nom bre de'S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y á los agentes de la policía  ju d ic ia l, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido recluta, y  c??0 /10 ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, y á m i disposición; pues así lo  tengo acordado 
en d iligen cia  de este día. # ..Y para que la  presente requisitoria tenga la debida P_fi cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de B arcelm a.Zaragoza 11 de Julio  de 1908. = C eled on io  Martin .—-Por su m andato, el sagento Secretario, E ugenio S á n c h e z  Pérez.JG—o44U

D. Celedonio M artín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regim iento Infsntería de G alicia, núm . 19.Habiendo faltado á concentración el reclu ta  de este regi
m iento Salvio L lauradó Fornet, h ijo de Pedro y de.M̂ rf ar.„ ta , natural de Torre del Español (Tarragona), avecindado en 
Barcelona, de veintid ós años de edad, y  oficio tornero, cuy señas personales son: pelo castaño, cejas al p e l o ,  ojos par’ >
nariz aguileña, barba regular, boca ídem , color sano, tre 
despejada, aire m arcial, producción baena, sin  senas.Pa ¿a culares, y á quien instruyo expediente por la mención

Usando de la  jurisd icción  que m e concede d  Código dei jus 
t ic ia  m ilitar, por la presente prim era requisitoria cito, ^  
y emplazo al m encionado recluta para que en el ta
trein ta  días, á contar desde la fecha de la j . ¡arequisitoria en la  G a o b t a  d e  Ma d r id  y Boletín Qpcta • 
provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, q _ ¿su residencia en el cuartel de Santa Isabel, de esta p 
fin de que sean oídos sus d&ssargos; bajo apercibí*3116
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r Aclarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 

teuiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Bey (O. D. G.), exhorto j
aüiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 

res Y á l°s a&entes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y  caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, y a mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.
Y para que la p r e se n te  r e q u is i to r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b l i 

cidad, in sé r te se  e n  la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Zaragoza 11 de Julio de 1908— Celedonio M artín.=Por su 
mandato, el sargento Secretario, Eugenio Sánchez Pérez.

JG—3441

D. Mariano Fita y Loscos, Comandante del regimiento In 
fantería de Aragón, núm. 21, Juez instructor de eate expe
diente seguido contra el soldado del mismo regimiento Ma
nuel Cancio Diez por la falta grave de primera deserción.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Cancio Diez, natural de Monteferrada, pro
vincia de Lugo, hijo de José y Felipa, soltero, de edad tre in 
ta y tres años, de oficio panadero antes de ingresar en el se r
vicio, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia en el cuartel de Hernán-Cor- 
tés, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan 
en este expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sela el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y a los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligéncia de esta fecha.

Y para q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b li 
cidad, in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d b i d .

D&da en Zaragoza á 17 de Julio de 1908.=Mai iano Fita.
JG—3588

Ju risd icc ión  de M arina.
ALGEGIRAS

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandascia.

Por el presente, y en uso de facultades que me concede 
el art. 363 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Pablo Navarro Moreno, hijo de Vi 
cente y de Francisca, natural de Les Barrios y vecino de Pal- 
raones, de trein ta y seis años de edad, de estado soltero y p r o 
fesión marinero, psra que en el término de quince días, eon- 
iados desde la.publicación de este edicto en el Boletín.oficial 
y G a c e ta  d e  M a d b id , se  presente en este Juzgado para la 
práctica de d.Lgencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mí dlsDOsición.

Algeciras 3 de Agosto de 1908.=Fernán do Grund.=  El 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—7

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Pascual José Montes G&barrón y Ber
nardo Leiva Luna, hijos de José y María y de Gabriel y Ana, 
naturales de La Rábita y Estepona, y vecinos de La Línea, 
de treinta y seis y treinta y siete años de edad, de estado ca
sados y profesión marineros, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación de ests edicto en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo rusgo y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, po
niéndolos á mi disposición»

Algeciras 3 de Julio de 1908.=Fernando G rund.=E l Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—8

D, Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Juan Roig Costa, de diez y seis anos, 
natural y vecino de Ibiza, soltero, marinero y tripulante que 
fué del pailebot Nicolás Salmerón en 11 de Mayo de 1907, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, Pal- 
ma de Mallorca y G a c e t a  d e  M a d b id , se presenta en este 
Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, precedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 10 de Agosto de 1908.=Fernan do Grund.=TÍ1 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—30

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio. Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por la presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Francisco González Valle y Juan 
Linares Vega, hijos de Andrés y María y de Antonio y Ma
ría, naturales de Algeciras y Los Barrios y vecinos de Pai
lones, de cuarenta y cinco, y veinticinco años de edad, de 
estado casado y soltero, y profesión marineros, para que en 
el término de quince días, contados desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se p re
senten en este Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la poli 
eia judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos a mi disposición.

Algeciras 17 de Agosto de 1908.=Fernando G rund.=El 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—36

w i i w i i  wnumi w n  *i m ann*»

I). Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
ol art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina.

cito, llamo y emplazo á José Planells Noguera, natural y ve - 
ciño de Ibiza, de sesenta y tres años, de estado casado y con
tramaestre del pailebot Nicolás Salmerón en 6 de Mayo de 1907, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial y G a o b ta  d e  M a
d r id ,  se presente en este Juzgado para la práctica de d ili
gencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la basca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 24 de Agosto de 1908.=Fernando G rund.=El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—45

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, A yu
dante y Juez instructor de esta Gomandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que^me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar "de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Francisco Vega Sánchez y Cristóbal 
Jiménez Jiménez, hijos de Domingo y Josefa y de Miguel y 
Ramona, naturales de Jimera y San Roque, j  vecinos de 
La Línea, de diez y nueve y veintitrés años de edad, de esta
do solteros, y de profesión del campo y pescador, para que 
en el término de quince días, contados desde la publicación 
ds este edicto en el Boletín oficial y G a o b ta  d e  M a d b id , se 
presenten en este Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos a mi disposición.

Algeciras 24 de Agosto de 1908:=Fernando G rund.=El 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—46

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades qus me concede 
el art. 366 da la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á José Vilchós Soto y Pedro de los San
tos González, hijos de José y de María y de Andrés y de Ana, 
naturales de Eatepona y vecinos de La Línea, de veinte y 
veintidós años de edad, de estado solteros y profesión jorna
leros, para que en el término ¿e quince días, contados desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d i  
M ad b id , se presenten en este Juzgado para la práctica de d i
ligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura ds dichos reos, ponién
dolos á mi disposición.

Algeciras 29 d8 Agosto de 1908.=Francis ?o Grund =E1 Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—49

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á José Díaz Serrano, hijo de Manuel y 
de Sebastiana,-natural de Tarifa y vecino de Algeciras, de 
veinticinco años de edad, de estado soltero y profesión jo r 
nalero, para que en el término da quince días, contados des 
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial y G a c b t í  
d e  M a d b id , se presente en este Juzgado para la práctica d( 
diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 1.° de Septiembre de ]?08.=Fernando Grund.=  
Ei Secretario, Cristóbal Gómez, JM—52

D. Emilio Álcal y Rodríguez, Teniente de navio, Ayudan
te y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de marina, 
cito, llamo y emplazo á Francisco Fernández Sánchez, An 
tonio Artacho Sánchez y Juan Bejeraso Ma*a, hijos de An
drés y María, Manuel y Francisca y Rafael y Ramona, n a tu 
rales de Los Barrios y vecinos de Palm eo?, de treinta y 
nueve, treinta y uno y veinte años de ¿--Ld, de estado casa
dos y soltero, y profesión jornaleros y marinero, para que en 
el término de quince días, contados des ; la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en este Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan a la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 5 de Septiembre de 1908.=Emilio Alca1.=El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—57

D, Domingo Alcal y Rodríguez, Teniente de navio, A yu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Pedro Mari Torres y Francisco To
rres Mari, casados, de cuarenta y cinco y cincuenta y ocho 
años, naturales de Ibiza y vecinos de ídem, y patrón y t r i 
pulante que fueron del pailebot Nicolás Salmerón, de la ma
trícula de Ibiza, en 11 de Mayo de 1907, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a o b ta  d e  M a 
d r id ,  se presenten en este Juzgado para la práctica de d ili
gencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dichos reos po
niéndolos á mi disposición.

A lg e c ir a s  10 de Septiembre de 1908.=Emilio A lcal.=El 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—59

ALICANTE
D. Emilio Pascual del Pobil, Teniente de navio de la A r 

mada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Alicante. -

Hago saber que encontrándome instruyendo sumaria por 
el delito de abordaje entre el vapor BrancoU y la barca de 
pesca Virgen Teresa contra el Piloto de dicho buque D. José 
Gibernau Castro, mayor de edad, natural de Barcelona, ])or 
el presente edicto cito, llamo y emplazo para que en el tér * 
mino de trein ta días, contados desde la publicación del p re 
sente en la G a c e t a  d b  M a d r id , se presente en este Juzgado;

en la inteligencia que de no efectuar su presentación in cu 
rrirá  en la responsabilidad que marca la ley .

Alicante 13 de Agosto de 1908.=Emilio P. del Pobil.
________  JM—37

D. Emilio Pasqual de Pobil y Chicheri, Teniente de navio* 
Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y  
Juez instructor de la misma.

Por esta mi primera requisitoria cito, llamo y emplazo ¿
D. José Muntané de la Peña, pasajero qué fue del vapor San 
José, en ocasión de abordaje de éste y el pailebot San Antonio* 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu 
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Sevilla, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la Comandancia de Marina de esta provincia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lusrar.

Alicante 27 de Agosto de 1908.=Emilio P. del Pobil.=Por 
su mandato, el Secretario, Francisco Andújar. JM—55

BARCELONA
D. Eugenio Pasquín y Rayncso, Teniente de navio y Juez, 

instructor de la Comandancia de Marina de Barcelona.
Por la presente y única requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Alvarez Jiménez, hijo de José y de Rosa, natu
ral de Cádiz, de cuarenta y dos años de edaa, casado, domi
ciliado en Cádiz, de oficio fogonero, y palero que fue del va
por Manuel L. Villaverde, de la Compañía Trasatlántica; es 
de estatura regular, nariz y boca ídem, tez morena, ojos ne
gros, barba y  bigote afeitados, cabello negro, y sin ninguna, 
otra particular, para que en el plazo de tre in ta  días, conta
dos desde la fecha de la publicación da la presente requisito
ria en ¡la G a c e t a  db  M a d r id  y Boletines oficiales de las p ro - 
vincias^de Barcelona y Cádiz, se persone en este Juzgado á 
responder á los cargos qne le resultan en la causa que in s
truyo contra el citado José Alvarez Jiménez por el delito da 
lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura  
del repetido José Alvarez Jiménez, para su conducción y  
presentación en este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 1908.=Kugenio Pas
qu ín .= P or su mandato, el Secretario, José Yáñez Bayardo-

JM—i

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de Barcelona.

Hago saber que instruyo expediente de prófugo contra el 
inscrito de este trozo y brigada Gabriel Mallorquí Tutusans* 
natural de Valls (Tarragona), hijo de Gabriel y de Rosa, de 
veinte años de edad, soltero, y cuyo actual paradero se ig
nora.

En su virtud, cito, llamo y emplazo á dicho inscrito para 
que dentro del plazo de treinta días, contados desde la fecha 
de publicación del presente edicto, comparezca ante este Juz
gado á fin dévdar sus descargos; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lagar con arreglo 
á la ley, siendo declarado prófugo.

Barcelona 27 de Agosto de 1908.=José Am igó.=El Secre
tario, Juan Prunés. JM—52

D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio y Jue& 
instructor de la Comandancia de Marina de Barcelona.

Hago saber que instruyo expediente de prófugo contra 
el inscrito da Marina de este trozo y brigada Fermín Catalá 
Peris, natural de Zucaina (Castellón), hijo de Manuel y Cons
tancia, de veinte años d8 edad, soltero y de oficio picape- 
prero.

En su virtud, cito, llamo y emplazo al inscrito nombrada 
para que comparezca, á fin de dar sus descargos por su falta 
de presentación ante este Juzgado, dentro del plazo de tre in 
ta días, contados desde la fecha de publicación del presente 
edicto; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Barcelona 27 de Agosto de 1908.=V.° B.°=Eugenio Pas- 
quín.=Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Prunés.

JIvI—51
BERMFO

D. Antonio Carrasco y Coronil, Alférez de navio graduada 
de la escala de, tierra, Ayudante de Marina del distrito de 
Bermeo y Juez instructor de varias sumarias.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los inscritos de 
este trozo y del reemplazo del año actual José San Nicolás 
Unibaso, natural y vecino de Bermeo, hijo de Tomás y d© 
Celestina, folio 13 bis¿de 1907, y Victorio Uriondo E rausquin, 
natural y vecino de Bermeo, hijo de Juan León y de Juana , 
folio 13 bis 1 de 1907, para que en el plazo de tres meses, á 
contar desde la fecha en que se publique la presente requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Vizcaya, 
comparezcan en esta Ayudantía de Marina con objeto de dar 
sus descargos en la sumaria que se les instruye por no h a 
berse presentado para ingresar en el servicio activo, coma 
comprendidos en convocatoria decretada por la Superiori
dad del Apostadero del Ferrol en 3 de Abril actual.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca y captura de los referidos individuos y su remisión á 
este Juzgaao.

Bermeo 28 de Abril de 1908.=Antonio Carrasco.
JM—26

BILBAO
D. Antonio de Ozámiz y Ostolaza, Teniente de navio de la  

Armada, Juez instructor en el expediente de prófugo de Pau
lino Iragorri Estévez, hijo de Valentín y Manuela, natural de 
Bilbao.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido in 
dividuo para que en el plazo de trein ta días comparezca en  ' 
este Juzgado, sito en la Alameda de Mazarredo, núm. 8; en la  
inteligencia que de no verificarlo le seguirán los perjuicios 
de ser declarado prófugo.

Asimismo ruego á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido la  
pongan ¿ mi disposición en la Comandancia de Marina d© 
este puerto.

Bilbao 26 de Agosto de 1908.=Antonio de Ozám iz.=Por su. 
mandado, Félix Aguirre. JM—61

D. Antonio de Ozámiz y Ortolaza, Teniente de navio de la 
Armada y Juez instructor de la causa que se instruye con 
motivo de hurto de un reloj de oro á bordo del vapor A n 
selmo

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Adolfo Cerra 
Menéndez, camarero que fue de dicho buque, natural de G i- 
jón, hijo*de José y Vicenta, de veintidós años de edad, para 
que en el plazo de tre in ta  días se presente en este Juzgado, 
sito en la Alameda de Mazarredo, núm . 8, con objeto de de* 
clarar en dicha sumaria.
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A sim ism o  ruego á la s A u torid ad es que ten g a n  <2020d á ñ e n 

te» de su  paradero se lo  co m u m q u en  para su  p r é s e n s e lo s .
B i.b ao  29 de A g o sto  de 1908, — A m o n io  de 0 ¿ á in iz .- -P o r  

su  m an d ato , F é lix  A g u irre . JM —60

CADIZ

D. Juan L ahera y  A ran*, T en ien te  de n a v io , A yudanta de 
la  C om andancia de M arina de esta  p ro v in c ia  y Jusz cío ins  
t¿’o colón de la  m ism a.

P or esta  m í req u isito r ia  c ito , lla m o  y em plazo al ind iv idu o  
M anuel L a g u ará ia  G onzález, h ijo  da G u illerm o y de D olores4 
n atu ra l de Cádiz, casado y  de tr e in ta  años, y al cual se le s i - 
g u e causa por el d e lito  de contrab an d o , par» que en el t é r 
m in o  [de tre in ta  d ías, contados desde la publicación del p re
sen te  en la G a c e t a  d e  Ma d b id , com parezca e s  este Juzgado, 
s ito  en el ed ific io  que ocupa la  C apitanía de «esto puerto; bajo 
a p ercib im ien to  que de no verificarlo  será declarado rebelde.

A l propio tiem p o ruego y  encargo á todas las A utoridades  
c iv i le s  y m ilita r es , in d iv id u o s de Ja G uardia c iv il y  p o lic ía  
ju d ic ia l procedan á su  bueca, captura y  rem isió n  por tr á n s i
to s  de c itado in d iv id u o  á la cárcel pública, de esta  c iu d a d , 
dejándolo en ella, á m i d isp osic ión , en  c lase  de preso.

Cádiz 7 de A gosto  de 1908.— Juan L a h fr » ™ E l S ecretario , 
V íc to r  Sán ch ez. JM —53

D . Juan L ahera y  A rana, Tem iente de n a v io . A y u d a n te  do 
la  C om andancia de M arina de esfia p ro v in c ia  y Juez in s tr u c 
to r  de la  m ism a.

Por esta m i req u isito ria  c ito , ilam o y em plazo al in d iv id u o  
Serafín  M uñoz M olina, h ijo  de S era fín  y de María, n a tu ra l 
da Ciudad Real, so ltero , cocin ero  y  de d iez y nu^ve años de 
edad, á q u ien  se le sig u e  causa por el d e lito  de polizonaje en  
el vapor Reina Viotoria, para qu e en el té rm in o 'd e  tr e in ta  
días, contados desde la  p u b lica c ió n  del p resen te  en la  G aok - 
t a  de  Ma d b id , com parezca en este  Juzgado, s ito  en el ed ifi
c io  que ocupa la  C ap itan ía  de este  puerto; bajo a p erc ib im ien 
to  que de n i  v er ificar lo  será declarado rebelde

A l propio tiem p o  ru ego  y  encargo  á todas la s A u to rid a d es  
c iv ile s  y m ilita r es , in d iv id u o s de la  G uardia c iv il  v poli íh 
ju d ic ia l procedan á la  bussa, captura  y  rem isión  p ^  - 
tos del c itad o  in d iv id u o  á la  cárcel pú b lica  de esta  m u d a .}, 
dejándolo en e lla , á m i d isp o sic ió n , en clase  de preso.

Cádiz 8 de A g o sto  de 1908.—Juan L a h e r a .= E l S ecreta r io , 
V íc to r  S á n ch ez . JM— 54

O B S E R V A T O R IO  DE MADRID

Observaciones metereológicas del día 20 de Septiembre de 1908.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I O N

ACTIVO
19 Septbre. 1908. 12 Septbre. 1908.

úroen Caja*. -  ...................

19 Septiembre de 1908. 

Pesetas.

12 Septiembre de 1908. 

Pesetas.

19 Septiembre da 1908.

p a s iv o  _ .

12 Septiembre da 1908.

Del Tesoro*.*.**. 5.R17.052 09 5.224.936*09\ 
Bal Banco , 3874519.976*66 387 556.891 66 f 
Consignado par a  \ 

pago de dere- i 
chos de Aduana, 12.397 25.083 J

Corresponsales y agencia# del Banco en el ex
tranjero,

Del Tesoror 12.981.236*68 11.836 271427 1 
Del B a n c o . 3 6 . 0 7 3 . 5 2 7 405 38.241.232 82 J
?  lata. ....••«•«•i» © a ¿
Bmueci por cuenta da la Hacienda,
Efecto¿? á cobra? €ñ el día. ^ , 
Anticipo e! Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899»
Descuentos.............. ................... .
Pólizas de cuenta 

de crédito.. .» .. 439.704.979 439.250.579 1 
□réditos dkpoul- > 

H e « 113 223.496 77 114 211.173*23 )

392 949.425*75

4905481371
847.766.057*10 

2.158.900*33 
3.700.25650 

150.000.000 
118.337.047*80 
287 941.869 91

326.481 48223

392,806.910*75

48.127 504*09
850 538.470*38 

2 157 984; 17 
4 474 252*30 

150.000.000 
113 337.047*80 
284.814 050 74

325 039.405 17

Capital dd  Banc 
Fondo de resero 
Billetes en eireul 
Cuentas eoment 
Cuentas eorrient 
Cuentas eorrient

Aduana..........
Depósitos; en afes

Tesoro público.

¡es ore , p&ra pago de derechos de 

itive.
Su cuenta corriente de efectivo. 
For pago di intereses de Deu¿a

perpetua interioro.........
Por pi&go de amortización é in

tereses de Deuda amortlz&ble
al 5 por 100..................... .

Por pago do amortización é in
tereses de Obligaciones sobr e 
la renta de Aduanas 

Por negociación de Obligado*» 
nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 

Por pago de Deuda exterior en
OrO.*•• •ee«.»t».

150.000.000 
20.000.000

1.676 508,225 
472.820 087*62 

625.452*92

12.397 
21.623.375*05 
51.453.017 87

7.729.317*45

2,095 079*77

22i,186 59 

43.683*62

990.098*58
17 502.569 43

1.374.761*83

22,405.000 

55.378.031*07 

11.449.650*14 

• 30,996 669 88

96.000.006 
12.051.387*20

19.250*12
,49.251.529*12

15o.. 000.000 
*  '.00.000 

1.6“7 681.875 
48^641 72125 

534 215-17

25.083 
2!.5¡6.011‘35 
45,522 420 62

8.229.716*50

2.500.199*77

321.186 59 

43.688*62 

1 075.551*21
Pólizas de créditos 

con garantía...  260.929 530*46 260.980 676*69 ) 
Créditos dispon!- > 

bles. . . . . . . . . . .  129.880.819 38 123.954.900^85 )
Pagarés da préstamos con garantía,
O^ros afectos m  Cartera.............. .
Corresponsales en el Reino., ••••«•*.««ttc**.'*»: 
Deuda ' perpetua interior al i  por 100. * r, * 0 
Accioné? <An U. Compañía Arrendataria de Tabi-

Ascknefí del Banco de Estado de Marruecos, oro,.
Bienes inmuebles . ................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro...................... . i . . . . . . . ..........

131.218 711*08

8 487.285435 
735 475 16 

17.501.898*28 
344.468.953*26

10.500.000 
769.750 

13 254 519*54

194.329 26

132 025.775 84

8 561.499*05 
867.906*03 

15 590.158*62 
344*468.953 26

10,500.000 
769.750 

13.247,769 51

81.654*08

/

Reservas de con- \ 
tribuciones... |

Bivldondoi^. Inte:

Créditos con gan 
del B ancoc.. c 

Ganancias y per» ¡
didas............ \

Diversas eu^ntas

Por ingresos de Aduanas en oro. 
Por suscripción á metálico en 

Dauda amortizable al 4 por
100. . ....................................................

Por oro negociado al Banco por 
20.000.000 de pesetas á liqui
dar definitivamente...............

: Para pago de la Deuda perpetua 
i interior
! Para pago de la Deuda amorti 

sable al 5 por 1 0 0 ...... M * •«
mnm y otra» obligaciones á pa-

mtía de valores ds la propiedad
- «a

* R^slizadas.*c««í»»«m ' 
| N© realizadas**«««* -.<> •.»**« % *,«.
« •«•**«•» •■»««<>« «««.«* í*S»rA«í4;

16 117.307-23

1.398.386*14

22 405.000 

45.889.355*50 

11 11.9.650*14

31 980.585 25

96 000.000 
11.505.534*33 

18.067 52 
44 647.534*23

2.700.550.775*26
■~~i n i~fi irT, i- -,irn » nerniHinviriií yrm u*m

2.697.409.092*42 ' 2.700.550.775 26 2.697 409.092 42

Tipo d« interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 tii por 100. 
El E.n*«rventor, Emilio Rod0ro .=V  0 B.0= P . el Gobernador* G. da la Peña.
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S ___________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Santos Isacio y Melecio, Obispos y mártir es,

ESPECTACULOS .
PRIGE.—A. las 9.—La bohemia. (Dabut del temor Iri- 

barne.)

APOLO.—A las 7.—Decretes.—La patria chica.—EI tira* 
dor de palomas.—Las bribonas.

ESLAVA.—A las 7.—El arte de ser bonite.-L a gran no- 
ehe j  La vuelta de presidio.—Mayo florido.—La c<¡.rae fl&ca'


